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I<)3-t·-E :

(ilegible) .-El ~cretario,

X.--4-62ü

1::.: Aicalde,
(ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION. NUMERO 2,

DE BILBAO

D. Angel Campano y Jaume, Jl1ez de ~ri•
mera Instancia. núm. 2 de .esta Vllla,
de Bilbao y su Partido.
Hago saber: Que a las doce horas del

día 6 de ~ov:embre p.ó:dmo venidero,
tendrá lugar en la Sala de Audiencia~

X.-4W4

Esta Compañia participa a los poseedo
res de Oblígacione-s de la misma. que el
dia I5 del corriente rr.ts de Octubre, se
abonará el cUJI>Ón núm. 31 de las Ob¡;ga
clúnes i:orrespcr..dient€s a la emisión d~

1919, con dedución de los impuestos le
g.a:i.es.

El pz..go se d..:ctuará en )'fadrid, en los
BaI'xos de l:"!'quijo y Español de Crédi-.
to, y en sus iiliales de prO\'jncias; y en
O,-:edo, en el Baoc{) Herrero, .cuyos esta
blecimientos fae::itarán 105 ün.pr;;-;os nec:::
sa¡-¡os.

;"Iadrid, IO de Octubre de I934--José
Villegas.

INDUSTRIAS PECUARIAS DE LOS
PEDROCHES. S. A, POZOBLANCO

(CORDOBA)

REAL COMPA~IAASTURIANA DE
MINAS, S. A. BELGA

D. Jacinto Ra:~1ón .\101>30 RoJri~u-=7,

J ll<:Zu.e pri1l1co ra :~;,tancja del partic:o
ce ArzÚa.
Hago .púhEco: Que por auto oe 20 ·;c

}í ayo del ;¡ilO actual, dictad.o en e:-.:pe
diente prom"vido por don José Gascón
Tato. rna';or ~le edad. casado v ye-cin0 de
est:o. vina: se <:kc;aró la .au,;,encia de su
hermano En:-i<lue G;¡;;cún Tato. hijo de
Flcrencio v e:irmen. lliiunto;,. que n3x iú
en e s t a . villa el 4 de Diciembre de
1~97. y emigrado a América en H)!:.!,

a:orc1áll,dof'e pub1ícar:o 'por medí,) d<'
edicto, en los;:>er:ódicos. oficiales y tn
el tablón de anuncios de este Juzgado
llarn",:do por término de dos mese;; al
ausente ..... a los que se crean con d.... re'
cho a i~ administr:tción de sus. bienES.
para que cOn1parezca~ ante este Juzgajo,.
si hubiere de conyemrles. y con los do
cumentos que lo ju,tifiquen, dentro del
e"."vresado plazo de dos mes<:s de este g.e

lTu:1do ~. último l1amamier>.to.
b Arzú;;' a veintiséis de Sepfembre Ge
mil noveciento, treint;;. y cuatro.-· El
Juez, J. A1onso.~El Secretario, Ramiro
RiYas.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE ARZUA

Por el pre..<eme ~ com.-oca a 105 accio
ni;;tas de -esta Sociedad ¡>ara <::cl-ebrar ia
Jlmta General ordinaria, J}receptuada por
el artícu10 16 de los Estatutos, el día ;zS
del presente rr:es de Octubre .'0 hora de
las 15 en el local de su fábrica.

Puzoolan<::0. 8 de Octuhre de I93"4--El
.Presidente. JIoisés M orelw.--El Sceret:a

: río, luan Garcia.

_.\í~: ~lri(L :::5 de S~t~t~rn~r<; ck
\ ~':·;,·:<'~r~:¡:'!":'l, ];:,,aq:I'!i1 ~.\iG1I"3Z•
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Rases pan: pro•.-<er por COllwrso la pl.:!:;a

!oc hl!/cllicro JI ¡micipaJ

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

1."-1::, ohj~to) de e>te concurso la 1)~'~

Y:'S~c>r: e;) ímcp:~dad de la plaza de Ing-{;
niero Director de Vías y Ob.as munic:~

~:l~e5.

2.'-1_'1 referida plaza eHá dotad? {:(m
el habe:- anual de 9.000 pesetas.

3· a-En C!1a;lto ~um{:r!05 por "ñC5 iI-c
s!.:-ryici0~~ der<.'cho5 pash.-os~ etc .. reg-~rán pa
ra el titular de la ,;>laza los rr::ismos prece;>
tos y a("uen:hs quoe se .a.plica.n a :05 .;m
p:eJdos admip.:strativos.

4·:Il-L0~ Sú~icitante5 deberán n ..·un:r lo:ls
condicio:1es s¡~¡entes:

a) Se!' cs');J.ñol v estar com[)rendido cn
tre los ~5 y -45 añ~s de edad.

b) Grecer d-e 2f'ltecedemes penaks y
c-b5crvar buef'..a conducta.

e) Estar en .posesi6n de) Título dc 1[;.
gen:ero de C.aminos, Canales y Puc¡-to,.

5·"-Las s~:J:citudes debidamente re:rlt(:
gradas y di,ig;das al Señor A1calúe p:,~

;idente. se preser.tarán en el Registro de
la Seeretaria gCrler2l1, durante el '[)lazo do:.:
:ln mes a coot<.¡- desde el ;:igu:emot a :;l.
DrlbEcaci6n Gel ~llunc;o correspondiente en
ia "Gaceta de !,1a¿r:<!", accmpañándooe :ll'
sigu:ente;; documentos:

a) C<:rtific"óón del :let'" de nac;m¡enr·l.
kgaEzada si ,=.-'rres¡xmd~ a d<'marcaóó'l
d¡stil'lta de ia d..:: Badajoz a estos de;:t.j,.

») Cer-tifi<:adin dd Registro Centra; (:.;.
~I.adl~·s y ¡--eb-e~(l-cs.

cl .(crtifica'~ión de huca Con<111ct2. -.::x
pd:d" por la .-\.ka.1día de :a locaJídad (\0;]

df' ('1 ~0Ecitat1t-e tuy:-e:a su rcs:den":::I.
d) Certificaóón fa::u1tativa que a':rd.::.~

que' n0 .padece enfermedad contag-:os2.. ;¡:

¿erecto físico q'..!e le impioda.1a práctica ?,O
fes:ona1. a juicio de ¡es facultath'os de ¡?
Beneficencia municipal que se designen
para llevar a cabo el recono~ímj.ento mé
dico de 105 aspirantes.

e) Certifi<:ados o Títu~os que d;:muestr<:ll
eobr. en posesión de ¡as condiciones
marcadas en el ¡¡;parlado <:) de :a ha>\:
cuarta.

60"-5c Mns:¿erarán méritos preteren:""
para la adjudicación de la :p1azal

L n Ha1>er ef~tuaclo el curso práct:c)
de es:¡x:·da:lización Sanitaria en la E~cu~h

);ac:onal de Sanidad. y
~.o IIabe1" ·prestado sen.-icios CC(J-IQ 111

g;enie.ro en Ayuntamientos.
. Lo, concursantes podrán v.esen+ar <:t,::::
tos dOCUnldlWS acr~ditatiyos de méT;~'

posean.
í.'-El Tribuna.l caiifica.<Íor de.:! .:cn<:t,~;·

estará cempuesto: ymf el Señor "\1cai,k,
qu-e lo .pres:dirá. actuando como Voc~·'·

el Coücejal~ De1eg,ado de Vías y..C?bra~.
el Con-c-eja1-Fre:,i<::knte <:k la COm!5,on u,,"
Go]xrnación y el Señúr _~rquite.cto. mt:n;
C~fl~1 ..· actüando (~e S<.:c:-etar:o el (le la Cq"'~

i}(J~~~I=l~1 Tr:h:¡j1.a~. lk'g.8,¿,_' e~ rr..crr.'cn:o dl~
;~=7.gtl.r el con.::'!.l!"sú. h2..!'á p:-c..pc.{"sta. un:T1~""

~OI~'Ü al Exclno. Ay:mtamieoto pa,ra la y>ro·
visiúa de la "..-acante..
la subasta, se entenderá que todo licitad.or

B;;.dajoz, 27 de Septiembre de 1934·-

\~ q:.:~caiV...;':)
1 f-,(,¡,~.~;:.,jy'::~'i2-G.
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H~1';cndo5e ext:"r:.\·i~~do e~ resg:J3.rdo
:-~Ú~1("!",-, '74 ~~e C!1~:2út,- y.... ~):3fY~.~ de reg:s
tfo. C'<)~I¿;t:tt.:I(lO ·ero C..;;:~ L~l.3. ~!1cu~~al el
di:: 21 de E:)ero d<: ¡ ~·'30. po:- D. ~1an:.le:

G~~~:"d2.d~. J.~rartÍ~ ~~I :r:lr-:ü~ta:1d~ 240 ?e
5"::8.:: }" ~? clis~·Jo~:c:o~: de: lr..t.enocntc ge
:h,:"{~j :~111~t3.:-. :;t hf! Cr;:p'!.1C:~:0 q~1e 5: en

e: ;):~%.v de do:' m-eSC3. ;! p:o:-t:r d<;;sde la
::H.::)::("~c:ón d't: e~~~ ~n uncin en e! .;~ Bole
:í¡: Otic:::!' de la Proy:nc:a" v en la
G.\'·':~A DC ~~f.\DR'D, :!() se ha p;esentado
O;)o;:c:ón al mismo, se procederá a la.
l:x?ed:C!¿'~1 dc t!7'i :1l~ ... \OC d~lpE:::-:.do. que
,;o'ldo s:n n 7n"ú" 1'e'o" el o":mi+ivo
_aLa C;;uña: ;8 '~lc S'eptícr.¡ll)r·e' d; 19:34.
El Deleg;,do de Hac:enda, Feüe,ico Ló
pez.

fu"lUNCmS DE PREVia PAGO

JUNTA DE OBRAS DEL PU~RTO

y RIA DE AVILES

Bes,'" dcl (()/lC¡W,<O t,~r.! ¡r':c'ccl' la ,l:>la=.1
de ¡'J.'.Ieniero .,1t,xi1iar de [" DircCC;óll Fa

c;l1fafi:'Q de t:stu ];mia

E,ta Junta abre c:·r:cur3{] D:J.ra proveer
12. p':az~_ de 1n..r;eni-er.:-¡ ,.\tn::F¿r de ia D:
r-c~c:611 Facu!.t::t:"\'"2. C0t~ a~~e~~-lo a 1as 5'
gu:..:;ntes cond:c:cn"25:

}.:\-..f.] S.":I1ic:t:li1~~ 1~Jh~r:l (:-e s~r I:Ig(':;~c

ro d.(' C2.nl:n-c~, Ca~1a1e=- \- P'!.:{:r~os.

2.
ót---.El 1ngcn:er·o nunlb~2.':.:c. rl~s 1-ru1.J.~ ..~i

dd suelde.' b250.2 qü.-: P~':- ~:7 cat<.:g-·\!'r.a j('!~
t:·) d{;~ CUt:r;rxl }e C(lr:--e~Il'ond:l. rrá~ U1:. :crn_
p1'::m"~nto de s~'t:do do\..: Cl12.Ir(¡ nü~ lJe~h':-
12~ (~JY.)G,co). .

3.;'¡-.~\,'~ü!n~~xtñar{~ a l~ :.:olic:tuci, d::-:g:da
al Sr". P:Lesident'C d~ 1~ J :1!-.~t::i_ cu¿nt,-s G'l
cu~n~'nt05 j~'ue v;.>o:tJr.O;3 p:i:-a Dcrc·dit"-!~
5~E a:é.ri~os y s{:!,\·:'-=~I_·S.

4."---,El COnC:lr5C 5<:rá :-<:s<.:e.:to ·po:- la T;:
:-<:~c:ón g.¡:::.cra: d~ Qb;QS PÚ~)ECa5. p:-·~\·¡o

i::.ic):-rne y p:-·(::pu{:5 t':l el...: 1 S..::i1or 1!.g·(:n>:-G
l);:-<,c<..x éd Ptie:-!o.

,3.::l-----E.! 'i}~a.20 de L1 prc~{':1t~C":ó;~ <1-(" :.2.~

p:-ü¡r.,~ic:ones s:::¡Ú el.... rl:-t.:.z dkt3 d CGt:t2.:'

(>: 1.'l i-echa ¿-e :2. ;)uh:'::,a-e::ón -d·:,: este :?1i:I!;""

ó) "n la G,\n:T.~' D!; ~fADR.ID.
~-\,.-:le5~ 21" GIl3 S{',:}t:e:1:':.J:-~ c!-.: 1<)J..:1-.-E,J

P:-,,,"~:de:1t~. _~. _-\; .::! :,¡,:.'~. - 1:':; Se-crr.~,.t~!":·)

e J!:t.1dor, 1:_ Tor:-\.'s.

BANCO DE ESPAÑA

. DELEGACION DE HACIENDA DE
LA CORUNA

lIa;j1{·!-:-c.()~J... '-=Xt7::l\':2.~'.1 ·...:1 :'';'::ig.·-,,:=:,-~.) Q~
~:,-~1\·J~,:t,·, f¡Úln~:-ü ..:\.~':'33:2~}. é'c .:; p-:::r H.JO

:::~:~r,})?~~~. d;x;;J2ci.) ':'¡~l:n:~~~ot~'Sl~~:~{~
:~ :·,.:::tu (;~~ l~ uo(..' )'f.arzo de 1~)..~3. a i2;;0:"

i:-" j.l. _\.ng~l \;¡df:.1 1...; 2.i"_<;:;', 5"': : r:.:'-::1C: 2. 21 -liÚ
;.::'~'(I l}iJr p:--¡;l~,\::~a \-.;.::::;:. :~:~::-"8. q::'~:' -el q:.l-:" :::e
. ",'~i ~~u:1 d..~recho ? ¡r{{:·:f'~~:1,2!". 10 \"<:::-:ILr~-;I:

': :'::;';~~ t:~: :-J:~'.'-~() ~~:: 1..~:1 i·n.~ ..;; ;: ;';:..:::~2~ '(~·'~:=de
:,(~.':'~~~~ l~e ~::.;!':".~,:,:;',,~ :~:-'_.:'C:~~"': ':~:~:~~:-

~? '1..': j~::..':-::-:)~F: (/~,~'-,:; ....: ~.-_:c.::::~ ~:: :"T~~ ..
. :',:, I .. :::·~'· ..~(..... ~ ::~ '::,i"":~'~~;. ~"';~ltt~

(' :.' ~~~,t':':' ..,:: arl:.~u:O .;1 ~ (:'.:} I.¿.....:·..!:-:2.ri:,~~-:. ... ~) ,;:
':'-::~'.~ d~ ('~t'C nz:r~ ..~~~. :!.~LT~';:-!;(~~,:!r) (;::'~. ti<::l.-::'"

:::::.;:::d~<: (i~~!:~:.:;; ~:;~;~'~: ':~:_,;~~~;~.;;;;~~U;1:~{: d~¡":~l~~
,.':.dn d<:i :CSg·l'l.(l..:--jO. a:lu~2.~lclo el p:-:m:tiv~



dc este Juzgado. sito en el piso segun
,do de la casa número I de la calle de
)'1aría ),f uñoz. la .-enta, en pública su·
basta. de los bienf'~ que luego se dirán
y que se persiguen en el procedimiento
judicial sum<lr1o del a-rtículo I3'! de la
Ley Hipotecaria. promovidos -por el Pro
curador D, Tosé Gallano. en nombre de
Doña Dorot'ea Zaba1a v Olavarri v don
Félix Gurtuba,J' y Zabaia, co~tra D~ Luis
:!\1 aria Larrea y Sustach.

BIENES

Un trOZO de terreno y l-Iue·rta. tapiado,
unido a la casa Antequera, sito en juris
dicción de la Villa de Miravalles, de
2.651 metros, q!.le linda: Al Norte. con
dicha caS2 ·de Antequera y hu-erta ueque
ña. que forma parte de la misma y ésta,
a su vez. con la Plaza de Alfonso XIII;
al S1.tr, trozo de terreno de D. José María
Larrea, hoy su hijo, D. Luis M~ía; al
lEste, con el río N enrión, y al Ooe·st-e.
camino real. que se dirige a Bilbao. hoy
calle de U diarriaga.

Dentro de este terreno, la sigtliente:
Casa llamada Antequera, señalada con

el número 4i, antes 43. de la calle de
U diarriaga; consta de planta baja, dis
tribuida en Bode~a y Cochera: dos pisos
altos destinados a vivienda. cada una de
las cuales se compone de cocina, sala.
comedor y cinco dormitorios y otro piso
superior que se d-estina a desván v ca
marote. Su construcci'Ón consiste ~n ci
mientos y paredes exteriores de Irul.rn
posteria. tabiques interiores de ladrillo,
postes frontales de roble, el suelo de los
-pisos de madera de pine-tea, v la cubier
lila del tejado a cuatro aguis con teja
plar:a. Ocupa una superficie de 134 me
tros cuadrados y 56 decímetros; tiene
su entrada y fachada principal al Oest~

y puerta -de entrada a la 'Cochera por el
Norte. y confina por este último lado
con el anti.guo camino del Matadero, por
el Sur y Este, COn propio terreno Huerta
y por el Oeste, también, con 'Propio te
rreno 2!ltUzanO y éste. a su v<:z. con la
calle de U{\iarriaga. valorada, a los efec
tos de la subasta. en 100.000 pesetas.

CONDICIONES

Para tomar parte en la subasta será·
necesario consignar sobre la mesa del
Juzgado..el 10 por IOG cuando menos de
la tasaClOn: no se admitirá postura que
no cubra el 75 por 100 de la misma
~ie.ndo <le advertir que todo' licitador ha~
b~~ de aceptar como bastante la titu]a
Clon; .que Jos autos y la certificación de
carg-a~ se hallan de manifiesto en la Se
creta~la y que las cargas o gravámenes
an ter¡or~s .y los preferentes. si 105 hubie
r~' al credlto del actor. continuarán sub
~l~tente'. entendiéndose Que el rematante
Jo:" a('e?~a y 'queda subrogado en la res
ponsah:lIdad de io~ mismos. sin desti
nuse a ;;u f'xtinción el [1re60 del remate

Dado en Bilbao a LO de Octubre d~
if)3-l.-El Secretario (ilq6ble).-E1 Juez,
:\. ngel. (amIPos.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE DOLORES

D. José :.'\bella A1rneh1.. Juez d~ Primer;¡
rmta~CIa de D,,1r)reo_ f'!l funciot!<:s, p0:'"
··~encla del prOj>ietario
P0~ d presente edict~ se hac<: sa!).:;·:

Que. en I~s ,;lutos de .¡!.licio ejecutivo (hov
en CJ~CUClon cío(' sentencia), insta'lios :?Qr don

11 Octubre 1D:-{~

Adl'i:'in Yiucles Gujra'~', ycc:r:o d.~ A'nll'
radio contra Ca'iixt~ Can:ús G:rnenez. ,'('.
eino de Dava ?\ueva. ~ob,e ¡-ecl<:.:nac:ó;l
de 4418,85 lJes<.tas. he a-::ordadrJ. a pet:c:f,r:
de esta j>artt: ~a('ar a b \·",:Jta en púh::·
ca suha,;ta. que teocr[', lugar el: ;a S¿' ~

.-\udienC:a de este Juzg3/jO de P,..inK¡-a ¡¡¡,
tanda a las <)nce h,·ras del á::l 2<) ';'.'

Octubre próximo, los bienes inmuebles
embargados al expn:'acú (kuñor. J"Jr t:
precio y con-di<~i(me5 :':g~lien¡.es:

L~I1a lKctárea. 21 artas, .3 ¡ ;:eI1!:ú f{'z" ~)

sean 10 t.ahull",s y d,_" ·_ctava" de t:{·¡-r:;.
h~erta. ~¡ta <-11 el térn:~1o tle Day.« X:..x=\·:J.~
partido de ia :\lgaEa. con ¡-:egü <le: :1(",1(,"
dueto de est<; l1o:mbr~. a ,azÓll <],,: ,¡-e; :n:'
llUt.O~ PO" tahulla cad;; c:ilorce dia,; y ":::1'\

trada por las veredas de iu. Olivera y de
Atanasio, á-cntro d<:: ("¡¡ya linca hay en"l.
casa, cuyo nú¡nero nI) con>t~. y ]iDa:! :}O'.

~orte otra de Franc:sco ():1r~!a Fen¡¡"~,.;

Sur otra de Higip.io ~Iari¡'_:':z Cre~n.1.d".':

Este. t:~rras de AntGnio :\fu¡-c:a Bel:'::.h':
y Oeste \'"<:reda de la 0':\".<1 :: regadc~.·¡

de su riego, valorada en 11.000 pesetas.

CONDICIO:\FS

Los títU'l<:lS de ?ropie<b~¡ han :,iel(} 'u~¡¡

dos por la certifi.~ación ·k·: R~;;¡s,r(l de :::.
Propiedad: no se admir:r;L:l 1JOsturas t¡'ele

no cubran las dos terc~r2" '¡arte, (lel o.\"a-
. lúo; podrá hacerse a caHacl de ceder ,::

rcma1:e a un tercero, y pa¡-:~ lomar partei:f7.
la subasta aeberán k15 ·:c·::ado.e; C{)l,~:g'·

nar previamente en la mesa del Juzgado,
O en el est,tblec.imier:to ,l~<t¡nado al ef,,~

to, una Cantidad igual P'-':- 10 mCl<JS. :!i
ro po, 100 ef-ecti"\"o del valo1' de los r<:
Íeridos bienes. sin cClyO r'.(:uisito nn s<.:ri.·,
admitidos.

Dado en Dolüres a 2(, d~ S<optiemhr-c (le
1934.-E1 Juez, José Ahella.-El Secre
tario. Francisco Bueno.

X.-.i!i23 ,

D. José Abellán AlmeJa, Juez de Prime
ra Instancia de Dolores y su partido,
en funciones P9"r licencia del propieta
rio.

Por el presente se hace saber: Que en
los autos eJecutivos' (hoy en ejecución de
sentencia) instados por José Franco Bel
da, vecino de Cal1o~a d-c Segura. contra
Paulina Freire Piñciro, vecino de Bo.u
zas (Vigo), sobre, reclamación de
4.136.30 pesetas, he acordado. a petición
d.e esta parte, y -por resolución de esta
fecha: sacar a la venta, en púij¡ica su
basta. los bienes inmuebles embargados
al refe.ido deudor. la QUe tendrá 111gar
en !a Sala Audiencia de este .Ttl"7.,!:!;a<k.. a
las once horas del día 3'1 del actual, por
ti pr-eci("l y condiciones siguientes:

1.0 Una casa de piso alto y bajo. b?.s
tante distribuida. núm. 23- en la calle de
la Ribera del Berbes. de Vigo. en 15.000
pesetas. .

2.° Una casa en la Ribera dei Bar
bes. núm. 51, antigua. 12.000 pesetas.

3.° Una casa d-e planta baja y piso
alto. sin número. con otro terreno. uni
do por el lado Sur, formando todo una
sola finca. situada en el Barrio dei Cru
cero Viejo de Bouzas: mide unos lOO

metros,
4·" Urbana o. solar, en ej que ~e em

plaza. actualmente una casa de planta
baja y piso. s-eñalada -con el núm. 10 de
la calle. del Cristo de Bouzas. en 35.000
pesetas.

'5.0 Casa dI' planta baja y piso. núme-

Gacela de ~Iadrid.-:\úm. 284

ro 16 de :2 calle de Alfolies, en Bauzas,
en ! 0.000 pesetas.

6.° Rústica a labradío. viña y fruta
les. {'n el 1ug-ar de -Las ).fallas <l-e Bou
zas ", en 20.000 pesetas.

,. Casa de planta baja y dos pisos,
~in número. en el Barrio del Crucero Vie
jo. con frente a la calle de Eduardo
Igles¡as. de Bouzas, -en 30.000 pesetas.

S. o Cai;a de piso a'Ho y bodega, nú
llll:ro .... en la calle Alfolies, en 10.000

pt:i;etas.
'.J." "Clla casa de planta baja y dos

pi ,,05. sin numerar, sita en la' calle de
S:;.n:a Ana, en 100.000 pesetas.

lO, Fin:::a urbana, cerrada con muros
,k piedra, en la que se emplazan los "ta
lleres l:tecán:cos "Freire", en Bouzas,
cO:lOcidas p'or Hortos y Huerta, en 70.000
p{'setas.

CONDICIONES

Los referi.¿os bienes inmuebles se en
cuentra!l enclavados en el pueblo de Bou
zas (Vigo). Los titulos de propiedad
h2.n sido suplidos por la certificación ex
pedida por el SeñoL' Registrador dé V'¡go.
la que se' encuentra unida a 10s refeLi
dos autos y la que podrán examinar los
licitadores; 110 se admitirán 'Posturas
que no cubran las dos terceras partes,
y para tornar parte deberán los 1icitado
,res consignar en la mesa del Juzgado
o Establecimiento destinado al efecto el
10 por 100 del valor de los bienes, sin!
Cl¡YO requisito no serán admitidos.

Da·do en Dolores, a 1.0 de Octubre de
I 934.-El Secretario Judicial, Fnncisco
Bueno.-El Juez, José Avellán.

X·~4.6213

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE ECIJA

En \;nud de lo aCordado por el Sr. Juez
rl-= Primera Instanda -ejerciente rle este
1>artido. en 'Proyidencia de hov, dictada en
j(-, , autos de procedimiento j;dicial suma.
ri,' de1 articulo ¡3I de la Ley Hipotecaria,
p:-c-mo,·idos a nornlore de Doña JUlli.ana Te
iero Guirao. comra D. )"fanu-el Barda Fcr
nárdez. para la efectividad de 9.000 pe..,e
tas de intere3.es de dos anualidaá-es del 'Pres
ta:llC de 80.000 p-cs-etas. constituído con ga
r<;n~Í<t hi¡;otecaria. sobre la finca que se des
crihirá. se anuncia para su "\'eota en pri
mera y pública subasta, po!" término de
\'<:;l1't-e día;;, la fillca siguiente:

ena suerte o hacienda de 01i"\'ar llama
(1,. del" Pollo ". término de Fuentes de An
d2:uci2, al ,;it:o de Tierras Nuc"""2s. com
pue~t<l. de .:\101ino aceitero con todos sus
pertre:h<Js )-. cien,; -':'~! Y nueve aranzadas
de ·jlivar. distrihuido tOOo ro la si~ient-::
f,,¡-ma: ~

El ).~olir.o consta de cincuenta varas cua
drada;. equivalentes a treinta y cuatro me
tro;. noventa v tres cen·tímetros. situada en
mtdic de la s;e¡-te de oJiyar ]Jamada Cuer
¡}o) 'del :\!olir.o, lindando por todos ,,-i-entos.
cc.n dicho;: olivare3.-Una suert<: llamada
Cue,?,; cid \Iolioo. compu<:sta d-e s<:senta
y do;; aranzadas. equivalentes a v-eintinueve
heet¡"!r<:as. noventa v <;uatro áreas v sesen
t<'i cenriá!'-eas. pobladas de <J,)·ivar. l[r,da por
Ori-cntc <.'on Ja 7ered.a del Pollo, con 1.;;.
).1-ek'sa dd mismo ).folino. v con d Vín
('ui') que pertenecía a 105 her;deros. de Doña
:\iltorria Cannona. Pon:ente con ha7~. de
D. JG,<é de León, lIamada La 01üza. Sur'
con la misma Ver-eda d-('l Pollo. v )Jort-e
oliva¡- de D, Juan Tor·tvlero. y otr~ de los
heredero; de Doña Antonia Carmona.-
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l .:-, haza nombr;;.da La~ ~kl'¡;za;. d..: un<:<.:
;,;,:'J.:;¡Zad2.5 .de cabida r eqjji\~l('nt(,>' a (:::í.:~j
b ..'''- t;Lrea5. treínta .Y una. á:-'C'z. y ¡rtlll't.;i Ct:n
;::'l~c:<tS, !}J¡I.l:¡tada~ de ú::\';;.~. que ii~1d.a por
1)::<:11<": (vI, -cami!1ü de la Huerta de" ArIn'
.'~. Pü:11t!'lt-t ~'ÜIl ~a h.,Jza :~·(zrnhrh{b. dd
(¡¡erpv de; ),[oJinl, Xcrk Yí;lCU:O d·; lt'j
j;··redtrv; de Doña Antonia Carm~.ma. y
";':r con la \·e·(.-da d-::l' Poll('.-("l, ::;3.rro
~~i: d-:: ( ...bida de tEez ara~zada;;. ("'1'1;".::
h.::1!-\:S ::J. c~atro h('~tárea~. cC"{'c,~'a y t:~:s
;'tc<.:.as, que linda por O:;e!cte con t:-e;',:¡S d<'
Si!Ja:;:ián Cria<:lo, P?niente ~on, ver;;:!a d...
L'-:l C.arnp~na~ Sur Ol.lvares el<: !~;~ ]l";f,,-'Ü('
:0; de D. Jos;: Carretero y D. Jo;é Cunde.
\. l\ortc con !J. ,'er-eda dd Pclio.-'_:n:,
~i:"::tc llamada del Colmenar, al pag-o dd
[,,'no dd mismo nombre. de cahid;¡ r.k
:r..:inta aranzadas, equiva:e"te, a C2to~c<.:

hc:.:úr-<:as y cuarenta y n~evc ce;¡liir<:a~,

linda ~r Ü":iente y S1,l, CGil c:;y:;r¡:,; de
:\kj"ndre, Pon:<:nte con el mi,mo y :05. de
L'. f'a3tora, ". Xorte con can:ino R""a1.
Olr;l ltunada' La Paleta. pago de 12.s En
c:;¡ilbs c":"mpuesta de tres a·ranzajas. (·¡pi·
v.ú:llte3 a ¡¡na hectárea, cuarenta y cuatr"
[creas y nov.r:nta centiáreas, linda por Po
nitme. WC1 olivares ck D. Xe,'e'J J im¿'l:<:z.
Poniente y Sur vereda y camino de La
Campana. y del Pichendón y :'\0ne oli\~

roe" d.: Barcelona. Y otra ';Uertc r1enomi
r.ada El Ccrcado, en el J)<tgo de Tierras
:\uevas, con diez ara!1zaílas. equivaIenks
a cu?tro hectá:reas y ochenu y trc, c-et"]ti·
arcas. dig-o áreas, que linda por üri-ente y
S:~r con tier,:,as de SÓJ2.~tian Criado. \"
Xorte y P<iniente wn la vereda de; PQ.]j(;.

ADVERTEXOAS

La subasta tendrá lugar en b. Sa:a .\u
diencia de este Juzgado, d día diez y sieie
de l\ovicrnbre próximo y hüfa de las once
y media. baio ·13..3 ccndieiones sigui"ntes.:

1.. Los auto:. y la certifieaóón de] R-e
gi,tro estarán de maTIifies~o ..:n l.a Secre
taría a dis-posicíón de qu:er1€s quieran ~xa

minarlos.
;2: Plór el solo hecho de tomar parte "n

la suoa:.ta, se entenderá que todo iicitador
acepta coma bas-tánte la tit:.tlación. y c¡u<:
las cargas o grayámenes anteriores y los
preferetttes-si lOS hubiere-al crédito q\l<:
moüvJ. este procedimiento, continuarán
;UÜ:;.:5tÚl!<:'; ". sin cancelar. entendibdo,<;:
que el remauinte lo:. acepta y queda subro
gaGO ..-n la :-es!Xlns~bilidad de 105 mismos.
,:ir. de:;,i:ili.:"rse a su extinción el pre'cio del
rocmate. ,.'

J.~ Servirá de tipo para la subasta. el
"a~a<lo en la escritura de cOl:stitución ck:
h:?otcca. o sea ochenta y tr("s mi; pesda".

4." X o se admitirál1 l)Ost1Jl!"as quc ¡w
cc=!)ran el total importe del aprcc::().

5: Para tomar p«l'te .;:n la subasta. ~

,;r(;':;;s'l consigDar "previame1te en la m'=s<t
del Juzgado. e! di-ez po, c¡el~to d~¡ tipo que
:ha de reg-i·r en la misma. y

6.& Y que la enajenación de 1;,. finca se
ha ..á con la hipoteca correspondiente a la
paTte d<: crédito lIÓ s-at:~fecha. conforme
al :l.rtkulo I35' de la Ley Hipoteca:ria.

Edja, 4' de Octuhre de 1934.-E1 JUéZ

(ilegible).-E1 Secretario (ilegio.k).
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION, NUMERO l,

DE MADRID

En virtud ele ?m...·idenr-ia (E~tada ~1' ,.
c.ia cI" boy por el JuzgadD de primcr;~ 1n5-

lal1('~~1 :lún~(:'rU U!iP. «.:11 aUlu~ p-r'..I TI10v ido5
;)(,1' 1). Agll,tin Dúmingu'i:z ('""axzas y don
..-\l\-;:rü ~1 iranda Ftrnán~e7.. i:<Jntr.a doña
~lart;l C;¡.stilh Ga.lán. y D. ] oaquin S....iJas-

, ¡j;'l,l \. D. ¡,.se: Riv-era \' Ca~tJl,-,. en recia
l'I~:lC:~\il J.~ un l)résta~n\) hi~h.."'Cario. ~e

, ;,::c¡:¡c:ia l).)r « ¡¡¡,eient..: ia \'<:nta en Dúbii
-ca .:'I!.Ih~ .. 'i..a. l;dr ~gunr1a VeZ. de una de las
li:1C~~' ¡¡il}')~'C·c:¡{Las a l:l s-t:gtj,ridB.d d-cl pré5
~;: :11l;. ;.r..1C <.:~ la s ~g·ui'l."nt{' :

.. í-J.,)td ,itu;;.Ju nI e"a c"pil<ll, c'm ia
c;'2d~ a la calle de Suero ti..: QU:iHollc". na
rri<J (k: :a Pw,;x:rid;¡J. linda.: ai Surve,;te:.
W:l cJ.11e de S::...r.) de Quiii'.,nes. clonde tie
r"l(; :~:::h:i~a: a: Sc.r{:~t{". ({)I1 rne¿ianeri~ ¿el
,,":~r (jtle iu": c1d :\íar,¡ués de :5a.1ltü Do
'Ó ¡,go; :.¡] ::\{,n.:ste, (or, n~<.x1janeri2. del Con
r.k (\1: :11;:;'1;,:11;:. ". ai :\oroeste, Co¡¡ jardín'
d<.: D. :\"dr":'" A'rrvyo. comprendi-eIldo una
,";,erf,~i'~ d~ 571 metH)~ cuadrados, 37 de
cíl11etr.;,; <.:qu;,,¡;I<.:ntes a ; ..3'59 p=",s cuacra
'.:'" ,'üI: .23 dc.e:mas de otro. Están cons·
t!"uid{,:- 1.35-S l)loCS co~ p~ó.nta baj a y p:-in
,,;:-:,) y 5'::4 ;¡i{'." con plan12 haja solam<:nte
d....2·;rC;·L~:~:O::-~ (,:'1 rc~to a jardi~:..

i':: r·.:m:",t t{'ndr<Í. Jugar en ;a Saia Au
<l~{:L1("Ü). el...· e~l-C )uz~ad¿~ ;:-to en la call-c del
li,-l:\,:-:':: (~a~t;-~ños. nü~en:'l uno. ~! día doce
(le llt.;v:c:l:urt: próximJ, a ~a:; 0I~C:~ de ~u ma
ñana y ,..e previene a lo,; licitadores.: Que
:a r<::t'rida. finca sale a subasta por s€gun
cIa \'<;7. y :;-Jur -e: tip-o de 30.000 p-esetas. o sea.
ei i5 por 100 dd qu<:: ~in-;ú par.¡;, la ante
rior. no admiticnuo5e postura ioterí.;, a di
::ho ti!J" l. 'Iue para tOIT!ar parte en el r~
t,· hilbrim de consi~nar prev:2.mente en ~tec

I;\"(\ il); !i"itadore; d diez por cien·to de la·
:nc!ic:\¿,,-. cantidarl. sin cuyo requisito no po
d:áll 'l:,itar: y que lQS autos y ia certifica
(11.)71 d.¡;i l{~gi~tn) a que :0;<: reñere ia regla
cnarta cid art:culo 131 doe la ;ey Hi?Qtec;;.
ria .:;;;t2.':~i¡ de manif¡~;,to en ia Secretana
d<:i (jI,':: !·cí re ncia. entcndié:tdo;;e qu~. todo. !i
c;!;l<.lor ;lec";)t" como hastante la t¡tulaclOn
¡¡;po:tad:¡ y {["<¡e las ca:rgas o grayán>enes. an
~(·li0~"'-·t' y :0:;' p:-eíerent-E:5. si. iú~ l:u'hie~e.
~,1 crédit,) de los <.kmanrhntes. contmuaran
'Clh~¡::t<:nt<:;. emendiéndose que el rematan
te ;-05 a~e?ta y 4.t~-..;\:~ : :;:)rcg2~ü e~ l~ r-es
1~{)::5~..bi;:d~d d~ :os rn1~mo~. s!a a.e~tl11a!"SC

~ ~tl e'-:~1r;clón el ?rc-c:o ri~l rel11a·t-t.
Dado Cce :,bdrid. a e\l~.t.n.> de Onubre ele

:11:1 ¡'j:\\·{:cle~1t4}.~ tr-e111ta '" cuatro.-El 5,:
cc-::tario íI1egibi-e).

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION, NUMERO 4,

DE MADRID

E:1 vi rtl¡d de prD\,idcp.c¡a dict2da en el
dia de h()\, por el Seii0r Juez de primera
1n,tan;::'a ·"úm<:".:"O cuatro dc esta CaTlital.
en :¡lW> ~eg-1.1idos ;;, instancia de! Procu
Erlor D. Rup-erto .-\icua en nombre del
Banc'> .E-!:po:(..:;;;.r:o <'k España, cont:;a don
Taime Picov C~;;ano\'as, schre secuestro de
finca h:pot.;cada. se saca a ia venta en pú
hEca st:hasta. que S~ ce:ebrari por ;.egund:i
\,,~z d,)h:-c \' "imu;t.zneamel1te en la Sala
¡n~d¡-cn,:,ia d~ ~"t-e JUZ;?;a,'¿o Y en d de igual
clase de Barcelona el día 8 de Noviembre
p-róx:i110 2. ¡as on~:e y pcr e1 tipo de
18;.500 p-e~{:~a~ i2 :-i1-.'U:ent~ fifl.ca:

Ca:';;. ~:h en !a Ci;;<1ad de Barcelona.
barriada de San )'IartÍn de Provensal r
sn caile de \'aien-:\(! núm. 470, con ra·
charla también a la (k Le'j)ant'J. núm. Ii'O.
que c-ansta de 'baj os. cinc<l pi;.os y un pa
tio. ia cu~.1 e5~i edi.ficada ·.,ó~')re una e):
t<'!1sión de ,erreno de sUIp€rficie según in!'
thlllcs. rk 387':20 metn1s cllo.dra<.1os ~) sean
Tf).4')~ n"lm<:s t:<nlhién cuadrados y según
med'ició~ r<:<.:ientemente practicada 32 7'87

Arwxn Úr¡i(·n.-pú.gina 113

n~etrD:S cuadra.:l,.>;; <.--qui\,úcnk a :::;/j,S pa;
mos iguaimente cuadrado" CUY<.J terr~110

t1-ene tl~a l;gt~ra t.:3.~i tr:~ngular Cün su
.... .:rtice en la c<':.lle de l:k?an t{l. um) de sus
lados en el camino del Angd y {'¡ otro ';n
,a calle d<: Yakneía. ¡indaTIdo ;!l ba..;;.: con
p:-ü~¡e<lad de Doüa Ter-.:::>a Co):-crnin<ls Agu,;
Ú. Eo~la rderido !er'reno ai );" erre u irel:
t<: eon la calle d-e \'alencia y Leí)~n:'" con
las que iorma L-naflán ~Ied¡odia v espalda
y P<mient'C <) der«ha emra:¡do con hDno
~es de Doña T"r(';.a C~Jr0min2.'; .-\,gu"ti y
¡::or Oriente {I izquierda con ei Camino-dt::
AngeL

y ~e ac!\,;-erte a lo,; li.:it,,:~ur'::j q!1-c ¡lara
tomar parte ro la suba,;ta dei:Je:áll et.ln;;ig;
n.ar previamente k.s licitador",; sobr~ la
m6a del Juzgado el diez por ei-ento dd
ex¡¡resado t;po de 18¡.:;oo peseta,-; que no
;..e ar1m:tirán posturas que nv cubr;"n por
lo m;:-n·éS ¡as do" tercera~ par,,,s de dicho
tipo; que si >'oC heci-eren dos fIOstu,a,; igua
les se abrirá nU<:\'a jicita-:ió::. entre l().~ d...,;
rematante,;; que la con;;gn«~ión del pre
cio del rema1'l: se ycriñc::rá a ios ocho
días "iguieotes ;,,1 de su aproba-e::ón; que
¡<Js titul,;)s suplid"s por certin'.:aóón del
Registro se hallan de manifiesto en la Se
c,etaría del que roCirenda, d.ebiendo lo~ E'
ci!adore:> conÍormarse con ello~ sin dere
cho a e.""(igir otro:: y que las eargas o gra
vamene;: anteriores y p-refer<=nt-e5--si los hu
biere-al crédito dd aetor eantinuarán sub
sb"tentes, entendiéndose qUe el rematante los
ace¡>ta y queda subrogadQ en 1a responsabi~

lidad de los miS<11l0:'. sin destinar:e a :su ex
tinción el pr<:cio dd remate.

~ladrid. t:' de Octubre de I934.-Vis.to
E-ueno, El Juez de primera 1n5tar.cia, (il-e
gible),-El Secretario.. (ilegible.)

X·-4.6!5

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA NUMERO CINCO, DE

MADRID

í:-'or el prescllte, que Se <:XilJide cum
pliendo lo di5'puesto por el juzgado ,<le
primera instancia núnle,o cinco d~ ;::,ota
Lapitai, en ;0; 'luLo,; :promovidos pOr el
Procurador D. DL)m;ngo Be<.1nza Sci.'i:~,

en nombre de D. Apolinar de Rato v
Rodríguez San Pedro, contra doña .\la
ría Luisa Solane~ Here-día y D. D:,;go
de la Cruz Solanes. sohre reclamación
de un crédito hipotecario de 600.000 pe
~eta,-, por el procedimíeuto ,-umar;·:) a
quc se rdicre el artículo 131 ele la Le.).'
Hipotecaria, se anuncia la venta en pú
bliea subasta por primera vez de la ,,:
guiente fmca:

Casa y g'aragt: <.:11 6t... CaviLa!. :::>1 ;a
calle de ·Caracas. seüaJada con el nú,llc
ro cuatro, con '¡uclta a la call~ d~ Ftr
náadez de la Hoz, corres.'Pondiente a· la
segunda sección del Regi;tro de la Pro
piedad del Norte; que linda por su b:n
te. orientaldo al )Jorte. con la calle de
Caraca~; por la derecha, entrando. ~lle

es el Oe:,te, con ia calle de F('rn<l!1crz
de la Hoz; por la irquierda, al Este. con
parcela de terr-eno que rué ségregad..:. ~le

CSt2 finca \' vemEda a D. ),Ia¡mel G:tr,:la
Rivera, y ·por la espa¡·da ° Sur, con "0
lar propiedad de D. Lorenzo V:~lalar
Gonzá.lez. La torma del sojar es 1a ':it:
un ,polígono irregu!;¡r, uniéndose la ;:alle
de Caracas v la de F ~rnanllcz r1lo la
Hoz por un chafl<in de Cl~atro m,;trc~, Y
c{)m~rende una SUj)erficie de 669 m~t:(),;

clla(1~a-d03. con 1:; c1ecím ~tros. eq;:¡"·;;:.1P.lI-
a 8.ÓIS 'pies cuadrarlo, ,O C~I1!:'¡:o.';'

de pie; de esta su:perfici,;; estú:: cJiíicados
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Po!" el presente. en ''';;-',,:1 ,1-:; pr.¡-,yid
da dictada. en (,'1 día de hoy. por el ]u:>
g-ado de Pr~me-l(t. T71~'t'?!}c:~ nú~c:"o qui~"c"~

d-e esta Ca"i'tal. en 10s ·;;,::t(.JS de prcced:-
. "d"' -"m:ento ~1Jrr;?-r~o .::".?gt!:.r::"S 2. !TIstanc:a uC

Procmadar D. L::i, doe S2:!t:ago en nom-

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E IN8TRUCCION, NUMERO 15,

DE MADRID

j:JZG~l)O DE PRIMERA INSTAN
CIA E lNSTRUCCION, NUMERO 14,

DE MADRID

:n~1;fit3t(1 .a :\)S ~:,::~;¿!.:o¡'cs ~n la S".:~;¡:::'oCl;='

ri::. G.-(:~ i::i:r"...:::-,;¡.(;,_ 1,;::~.2;:::.~::.ju~k q0-:.." :\) .....
.".. . ~ .. ::;:.:S·.. ..:..¡:lC l..::.. ~::..::'.¡,3.~.I-":~

~\~~~~'~~.~~~= :.~~~~~~~~~:~:~. <:.x:g:r ::.í::suna v~~·~:

~~~i~~~n~~r~~o;a~ ~~t~·~:~·~,~\" ~~~~~f2)~~: ,~~
lnatl.J -en -e~.tu~ ~'::..l.L'ÚS, continuarán :::;U':).,;:~

tt'nte:; ... s.:i.i. ca:1':~..<.a..~ ~ ~l:te::d~~a"h:.:·~·;: q;~..:: e:
r.ernata;,:.:·:, l2.:-' ~(cI'i..a Y qUcd~ 5u'~r~gad.() \:.n
la r,.s~):J:-:.sah¡Fd;:.'J .:i<: :¡;S :-1t.snlO. ~11"!. C'':~l:

r~rs~·3, :;14 o\.:~L::~ciói1 -e: pf<-:.:io del renl:.:.t~1
e1 cual. ¿-e5.(::;~it2-d<J lo que d-(:'i~os.¡te pa:a to
mar p~rte '¿;l':' ~3. ~\.tb3.::'i3.. ~..... c(jn~!gn2r;~ C{:-:

i.:!'G ~<= :liS -I,,:c}iO di?.~ 5:gU:I,,:~1tes al C~~ :2-
a;)~~~~~~~~¡ ld<:\~;·J10~~:~;.,,, d~ 1934.-,E'. S<:-

(:r{'~3.:-1·:'. l~a!l~l!:':'(1 (~::.:r-.:iz.

Por el pre5c'nte. y en ...-irtud de prov~
cienci", dictada por el Juzgado de ·Pr:
mera Instancia, número 14 de esta Cap¡
tal, en los aiJtos 5eguídos_a noz::t;~re del
Banco Hinotecario con dalla Cec¡.Ia Ber
nal y L6pez de Lago, sobre secuestro
de una finca hipotecada, se sac~ a la ven
ta, <tu' púhEca subaSLa, por primera. vez,
y precio cie ~i2.00.0 pesetas, l,a m.en~lO~a~

da finca hipot-ecaua, que es .Ia slgll1~nLe.

En Carmon.:: "Una HaCIenda o.i.lvar,
denoIl.inada ., Las Corchas" y ,··J..a Pa~

tora'", con una s·uperficie d,:: '107he~ta

rea" 6+ áreas, en cuyo perImetro exlste
una'casa cortijo, huerto y casilla de tare
ros. v linda, al Xorte, camino de Cate
":ná' - '11.- olivares, hacienda Corcha5;
Est;, k~ieTIda Atalaya y oaivares de
Cabra. :Y Oeste, Isabe) T:-iguero y :Mar
qués de La Granja".

Para CLJYO acto de la suhasta, que ha
hrá de teñer lugar doble y simultánea
mente ante -este dic110 Juzgado y el de
igual ciase de Ca;-mona, se ha señalado
el día 3 de K aviemb,e próx:~o, a las

'once. y prev:TIiéndcse: ...
Que no se 2d:nit:rán posturas que no

cubran las das terceras partes del tipo;
Que pa,a tomar parte, debe.án consig

nar los licitadores. ;JO, 10 menos. el 10
por 100 del expre~ado tiRO; . '

Que si se hiciesen dos posturas iguales,
se abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes. ante este Juzgado;

Que 105 títu165 h8n sido suplidos par
certificación de! Registro :r se hallarán

.. de manifiest.o en Secretaría. debiendo los
licitaóo!"cs conforr.1r..rse 'con ellos. sin que
tengan de,rcho a exigír ningunoo¡ otros:

y que 1<:'5 carg-as o gravámenes ante
riores y Drefe,el'!tcs. si 105 hubiese, ::"!
crédito" de·] actor, comin uarán sU'llsistcn
tes. en~€nrl¡éndose f1UC el rematante lO!'
acepta y queda 5ührog-ado en la respon
sa-bilid2d de 105, miS'11léls. sin destinarse
a s12 ext:nció¡: el precio ¿'el remate.-1fa
drid. 3 de Octuhre de 19;;.~·-EI Juez, (iJe
gibJe).-Ei Secretario, Jo-sé Cr·uz.

'X.~4-614

JUZGAD~O DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION~ NUMERO 10,

DE MADRID

En los autos de procedimien.to sumario
que se sigue en el ]t:zg<l.do de primera im
tancia, número lO, de es¡a ·Capiul y Se
cretaría de D. 'Cándido Caróa Caamaño.
a instancia del P.rocu,ador D. S-erafin Pa~
lacios. en nombre de D. Antonio C.a.bani
Has Durán. contra D. ~fanuel Al{]n,-;o Ro
driguez, para hacerse cobro de un p-rést.a
mo <le lIO.OOO pesetas ~ intereses heches ;;11

la escritura de préstamo ba,;e de jos mls-.
mos; 90r provideIllCia de1 día de hoy he
acordado sacar a la vema en púWíca 5U
baSlta ¡por primera vez, la finca hipotcrada
en gaTantía de indiea-do prés.tamo y que <',
la siguiente.

Casa en construcción (hoy ya con5'trui
da), sita en esta Capi<t:.aL y su calle cie Ve
lázquez, por donde está señalada con el nú
mero 128, que constará de oclJ.o pí.a::tas y
sótano. La suverficie total del solar es d-:
363 met.ros 8g decímetros y 83 centímetros
cuadrados.

Para su remate .5e ha seÍi2.1ado ei dfa 3
de nO'\'iem'bre próximo, a ias doce de Stt
mañana. en la Saja audiencra de est-e Juz
gado, sita en la calle del General Caótaños
aúm-ero 1.' , , '

Lo que se hace j)Í1bli<:o por el j}l'csente
advirtiéndo~: que la indicada fin-ea sak: a
primera ~ubasta en la cantidad de :wo.(){)()
pesetas fi.iadas en la e~ritura d-e préstamo;
que para tomar parte en lá~ subasta de
!J.crán los licitadores COn.sig-I1.a:" pre....iamcE
te en la mesa del J uzga.do o en 'el estable
cimiento destinado al eÍecto. una eantic!at1
igual {)(JI" 10 menos, equivalente al "lO por
100 efcti,'o de la eXl)res.ada .c'a"ti'¿ad. sin
o:u...-o requishe no serán a.cJ.m:itidas ;;u.~ !"ro
1)()5ie:o!1es: que bs- autos y 12. e-ertific.acióca que ¡;.e refiere ]:a regla cuarta del artk!!lo
131 de la Ley Hipoteca:-ia.. se hallan de

ríal la finca nú.m~ro 11 cuadruplicado,
Qbrante al folio 45, tomo 376. "

Para la celebracié-n ¿d remate, qU€

tendrá lugar en la Sala Audiencia.de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número 1, se ha seilalado el
día 8 de N ovie1nbre próximo, a las once
de su mañana, fijándose como condicio-
nes las siguientes: .

1."' La finCil mencionada sale a la ven
ta sin sujeción a tipo.

-2."' Para tomar parte en la subaf-ta
deberán los licitador.:s consígnar 'previa
mente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al eÍec
to, ello por ,IOO, én efectivo, de la can
tidad de l60.5(}"2,75 pesetas, que sirvió
de tipo para la segunda subasta.

3." Podrá llacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero,

4." Los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registru, se halla
rán de manifiesto en la Seeretaria del que
refrenda, donde podrán ser examinados
por los licitadores, sin tener derecho a
exigir ningunos otros.

5."' La;; cargas ·que gravan la citada
finca y que s~ determinar, en la certifi
c.:ción del Registro de la Propiedad uni
da al juicio, continuarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

y para su inserClon en la GACETA DE

MADlU;D, se ex.pide el presente a. 18 de:
Agosto de 1934----,El Juez (ilegib:e).-El
Secretário (aegibk).

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E IN3T.RUCCION, NUMERO 8,

DE MADRID

D. Gustavo Lescure y Sánchez, Juez de
Primera Instancia, núm~ro 8 de esta
Capital.

Por el presente y a virtud de }o ac.~r
dado en -el procedimiento de eJeCUClOn
de la sentencia finn,e dietada en los aut~s
de ,juicio declarativo de ma):or cuant,la
seguidos a instancia de la SOCIedad Ano
ci'!IU. "Cerámicas Guisasola"', contra don
AMonso de Borbón y Borbón, hijo del
.que fué Infante Don S~bastián .<?abrie1
de Borbón, y otros, sobre ceS3!ClOn del
proiodiviso y venta de ·la fioca.q~ a
continuación se describe, se anuno.a, por
tereoera vez y término d. veinte días, la
venta, en pública subastá, del siguiente
inmueble:

"'Casa sita en el Pardo, denom:ina-da
de In:fa~tes, calle de Carboneros, núme
ro :2, que linda por el Norte o frente con
dicha calle; por el Sur o derecha, con so
l¡t,r de los herederos del Infante Don
Francisco; por .el Oeste o espalda, c;:on la
parte de la casa titulada' Pabellones, per·
teneciente al Real Pa'tfimonio. En otra
descripción que ~bra en autos, se dice
que linda por el Norte o izquie-rda, con
la calle de Infantes; por el Este o fren
te, con la de Carboneros; por el Sur o
derecha, con solar de los herederos del
Imante Don Francisco, y por el Oeste
\} espalda, con la parte de la casa titula
da de Pabellones perteneciente al R-eal
Patrimonio. La superficie es de 3"-434
metros cuadrados y es en el Registro de
la Propiedad de San Lor.enzo del Esco-

";""~
a .uo:; plantas, 3.606 pit,;, y en pl2~ta

baja. para garage, 2.704 ,pies, habiéndü-óe
J.e...-aDU<lo recientemente sobre la eái:ica
ción de ~os plailtas, otra planta más, por
1<:> que hoy tie~ á;cha parte de edifica
ción tres plantas o piso•.

T.asada en la cantidad de 1.:.."0.000 pe
setas. ,

y se advierte a los licitadores que, pa
ra su remate, que tendrá lugar en dicho
Juzgado, sito en la calle del Generzl
Castaños, núm. 1, se ha señalwo e ~ dta

• dé Noviembre ¡próximo, a las once ho
ras; q-l.le el tipo de subasta será el de ta
sación, no admitiéndose posturas que n.:;
subra·n dicho tipo; que 'para. tomar ?'l~~e

en la subasta debcráln cons~gnar prevIa
mente en la me"a del Juzgado o eL: el

. establecimiento destinado al efecto, ura
cantidad' igual por lo "men.os al. 10 !Jor
100 efectivo ,del merido tlopo, sm C'IYO
requisito no serán a<!mitidos; que el re-
mate pcdrá hacerse a calidad de ceder

lo a un tercero; que los autQS y la ~er

tificación del Registro a que se refIere
la regla cuarta del artículo 3.1 de la Ley
Hipotecaria, estarán de mamfiesto e'l la
Secretaría del que r.eírenda; que se en
tenderá que todo licitaúor acepta como
bastante la titulación; y que. las ~ar~as
anteriores y' las preferentes. Sl las nubIe
re, al crédito del actor, continuar~.n .sub
sistentes y sin cancelar, entend1enaose.
que el rematante las acepta y queda
s~brogado en la reSlPonsabi1ida~ ~; las
mism~s, sin destinarse a su exbnClOn el
precio del remate.

'Dado en Madr~d i ocho de Octubre
de mil novecientos treinta :Y: cu~tro:-El
Juez, (ilegible) .-El SecretarIO, (IlegIble).

X.-4629
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En Alcalá de Henares y Torrejón de
Ardoz

l)n.a finca rústica conocida con el
¡,om:bre de .. Soto ce Torote ", situada en
lo" términos Dluni.::ipales de c'\:calá de
Henares v Torrejón de Ardoz, cruzad",
por el ar-;'oyo .. Torote "" y los caminos
de Aja lvi y P2Iacuellos y via férrea <!.~

~la-dri<1. Zaragoza y Alicante. forma-da
por agrupación de varias- fincas coiin;ian
tes. Su extensión ;superficial es de 173
hectáreas. l'I áreas y 96 centiáreas. y
,;¡da en la actualidad, por el Norte, CO:1
el arroyo .,1 'rorot~ y camino de .Ajal
vi; Est~. con ,ern.:n05. dd ),larques de
Lis. de D. Bernardo Ada"'e y otros; Sur,
con la. vía férrea de ..\1::>drid, Zar.agoza
v Alicalltt:. v terrenos del Estado, y Oes
ie. con ter~enos áe D. Enrique AlIen
desalazar, D. José Rodríguez Serrano,
D. Ramón Garcia. Señores del Hoyo y
otr05. Existe en la finca un caserío con
corral. rodeado de construcciones para el
pr01pie'tarió, guarda. obr~ros. cuadras y
otros servicios. ocupando el total de las
edificaciones una extensión aproximada
de 350 metros cua<ira-doso

A los efectos del pár:-afo' segundo ¿el
articulo 10 ci.d '¡igent<:: reglamel;t0 Hi
potecario. se 'hace constar que de la to
tal extensión de la finca. correspon'licl1.
al término muni6pal de Alcalá de He
nan:5. I<H hectárea", S-6 áreas y (j6 cen
tiárea:;. \.' el resto. o ,ea I8 hectáreas 25
áreas. a'1 ci,~ Torrejón de A:-doz. Esta
finca· se Íorma por agrupación de las
siguientes:

"I,' ena tierr2. en término municipal
ele Alcalá de Henare;: y ,itio tituLado
"La Sdc,na. de 'fo:-",;: ··.de caber la
fanerra.;;. equivalente a tres heétáreas, 10

ár-ca! y 60 ccrl't!á:"'ea~: linda al S:d:cnte
e! :\rizate; ;',.I-~d;ocIia. tierr2. de Do 1-1a
l1uel Iharra. que hoy perte;lece al ccm
péireciente 5-eilOr Re'lue:~;:¡ y Ortiz. y F'0
niente y Xünc: Cc..l"i110 de oc!;cla ·uel Cor
hat(·,;1.

2.' l'¡~a tic:-ra que :ionte:' fu':- \·:!ia. en
término 111 unici.pal de ."-ka;ú de Henares
y s¡tio titul2úO "Rccoletc<'o rle cai)",;" 51
área::. }- 36 centlárca~. equp;ra:ent(' 2. U:I:!

i<!TI(:ga V seis cc-:e,nine s . L1I1d2o],2.. ,;egun
el título, a 1 E;;te. S;!r y :; orte, con yiF..:-l
¿~ 1u;-; \,-:llatV i11as. yo .:.0:- {)(';t(:~ con fin
e:! ele, Es::"dü. hoy lil"ia a~' S;¡,liente. ),.! e
dic([ia \. Xorte. viiia dc- D. Go:.bríeI Ca
beza;;. }' ai Pon:,:;;He. Cun ¡¡nca de dueño
cuyo norr.l>re ,;e dC;;c011c.'ce,. . .

3." e11 ~ct<"l en t:·~~:'.-:1"'C1S .\;:;;,b (~.,
I·re~12rc;-:. tltt¡1r_do ::tc ... lorc·t.: . CC~j'!~:)t:~~ ..

to. en :0 ~nt~;gt!o. de Y:::"lo~ Ú"OZ0~ y p~

da7.os ~e tie!T2 C';-i~~ :'a:·~, ;;3.:';;~()~. cr-:J~?c~(l

n(")-:- el arro·yo d'-':I1on~:n~;(~(~ ··Tl"!"c:t:: .. y
~':11~ en 1.::. ~:tuali~2J fcrnl2. 1~r:a ~cla j).-J
~Ic_::.i¡):; con ~< 1~;")n1r-J:'c y~ i!;~~10. :'-._~~~<!,:J ~i.l
c~h::la a::'tnat r..1:.::,":;:Hlé~ rte Ui1:"t ~~p"rcga

:::ió:~ ql.:C h: :-:..::~i~z:(:::: c1 !"'r\-¡:}~('ta:':·i !"\0r

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION, NUMERO 20,

DE MADRID

En virtuci de l'rü\"lCClh::a u;¡:~au¡¡ J..>or
el seüor Juez tie primera iast,u;;:i<i nú
mero .W de e~ta C;¡j"ital, en ei dia de
1Hj.r~ en ~06 aülO~ iJron':.OYi;.lOS por el l.:kiIi
co Hipotecario de Esp"j"¡a. repr-<:scn;aüo
:por el .t'ro.:ura';;Q:- JJ, ;\iion~o Bilbao,
COlltra D. Jo"," llari;;, Requena Ürtiz,
sobrc ,;ecuestro y l)O~e.si¿'n interina de
una ñnca hÍik-'otccada ':::l garantía oe un
·vn~stall1o d~ ::;7.500 pesetas, se saca de
nuevo a ;a vcnta 1,or :iegaoda v~z en
pübl¡~a subasta. por térm;tlO de quince
día:.:, .:....s siguieates fincas:

X.--1-.6IO

jos inmu"ble"subastallEca y pr-i¡ntTa
~!¡"l~iel1:c.s:

P:,in1er(). f:n _-\1,b;l-¡Jr¡¡~ <..le :a -forre
(:'l áb.ga) .-" Haza d<: regadiLl y secano,
i-):-oc'~dent-c dd Cortijo' üe Zapata, que
linJa ;,1 Xone con la acequia de labra
dores \" ca:-:-i: <¡ue :a. ~evaral1 11.1:: io,; lo
te:; nÚ~11e!'o:-:; ~~t'te, ~t:is y cinco; al E~te.
carril ele: Ahorcado; Sur. acueducto dcl
Re\' \' ca:11ino d~ Alha<.:rín el Grandc,

I \0 be~le, re.;to -de la finca el\: que >ic ~e
~:-ega y'lote número tr~¡:c ltados de las
st:grt:gaciolless que se hacen en esta e5
critun), me·diante acequia del Valle.
Ti<.:n<: ca"a de nueva planta. Su cab:da
es dieciséis hcctáreas, cinco áreas, s:en
do secano dc, primera diez hectáre?-s cia
~uer.ta~ áreas, 'o el resto. regadío dc La-
bradores, " .-

Segundo. " lJn co-rtij o o Hacienda
procedente de los de Peñón, )-folina y
Zap<:.ta, compuesto de tierras de sec:'lllO
a labor \. con olivos de un cabe. de Cl<?n-

. to cuare~ta \' tres hectáreas. nue\'e áreas.
setenra y sic"te centiáreas.. y las casas que
forman los ca,;eríos de Za-pata y del Pe
iión: lindando el conjunto al Xorte con
la,; .1)arcelas o . lotes números quince. me
c:siete.dieciocbo, catorce y trece: al Es
te. con la número uno; al Sur. con el
camino que va a Alhaurín de la Torr~.

que la 5c-para de la Haciend~ "el Ret~

ro". Hacienda de la Capella·nla y CortI-
jo del Bucso, y al ~te. ver:c:da d.el Ce
rro, que la separa del CortlJo de. San
loaquín, Cortijueio de' San Antomo y
'Cortij ue1<J de la Puente."

Para la subasta regirán las siguientes
condiciones:
l' Se tomará como tipo la cantida,d

de 'cuarenta mil pesetas por kl primera
finca \" ochenta v ocho mil 'PCs-ctas por
la ~egundao -

2." Xo se admitirán ~osturas que na
cubra·n las dos terceras par.tes de las can
tidades que sirven de tipo.

30"' Para tomar 'parte en la suba~ta.

habrán de CO!bignar previamente los 11·
citadores en la mesa del Juzgado o en
ia Caja ge!¡eral de Depósit.os el ~iez por
ciento de los expresados tIpOS. ~:n cuyo
requisito no serán admiti~l{)". •

4.~ La subasta :ie cdebrara doble .y
,imu1táneamente cn la Sala Au<.liencla
de e;:t~ Juz·g-ado. sito en ia ralle .de! Ce
nera! Ca"taílGS, nÚl-¡1croüllo. y en el de
ig-ual dase úe :'f;':.iaga. a quiell corr~sf),)1]

da .por repa!"to. ei día diez de nOV1CTI1brr
·iJ:'"¡r;.:¡n!;',~ '1; hor8. de la:; c~1ce. .

t
o 5." Si 'se hicieran dos posturas 19U:l

¡~, se abrirá nueva licitación. ent!"e am
ho.; remat2.11t{'so: ..

! fi Do I ..a cOl!~i~!1~~:ó~ del ?recio habra
i de' ~'c:rificar;;e d;n:;o de To· O('?10 día>: si-

.....u¡ente~ al de la ar>rohaci0¡1 del ren1<.tco
:""1 ,...:L T 0-= ·.J· .. toc '\:' la C'e!"t~ficacil:>n cíeI I~e"1" ..... ~ •. L..& ....

.rd.=::tro, ~1. que se ícfiere }a rC',g1~ Cl1L!rt:l

{le; 3.rtíc'lLQ cicr!to treinta y uno .de la
Le,' Hipotecaria. Se hallan de mandi~;:to

en ·la Secretaria. enIcndiél1<!o,.e que. :o.do
Hcit~dor ace;pta como ba~ta:j,te la t,tUlQ.-

c:o~. .'
. 8.' L,,:ts carga", (> gr<lya:Ilene~ an.ter 0-

re;;, f los preferentes-si :0:" ht:hlerz;
al crédito del Banco actor. contmuaran
subsistente. entendí&ndo"e r¡~c d rema-o

. ,tante los aceo:;:! y queda 5-ubrog-aid? en la
I resoonsabil~c:J,ad de los miSlTlO;:: ;<111. :1,,;
I tinárse a :iU extinción el ;)~::c;o ¿el ;e

i mate.

1

1fadrid oého de Octuhre de mil n0
. . '. t' '" T' o ""1veórrlto;; trenta y CU'l ¡-C'.-' . • '0., .:

Jüez. Arturo Pérez.-El Secre:a:-:o (:'o-.:g¡-I b1e).

X.-4.6rS

En ,,'ir-tud de providencia de esta i~-
>".l_ di;:ta<ia por el señor D. Artu~o Pe

~<:': J'¿'0-dríguez. Juez de prlmera ..11l~tan
:-':; úula, del Juzgado número Q]e-c¡~ue

" l' .le ~sta ca;¡:>ital. en autos prom_o'ncios
" ¡. ,': Ba)¡co Hi:~otec:;!':o de ESIJ"Ja·¡¡a.. _re
. ". 'c'n¡ 2J.lonc:- el P~ocura.;:1or D. Alt~e

",-, Cc.r!"ea Ruiz. sobr~ rescisión de ?res
~'.,¡o,,") ~, yenta de finC2s hi?o~tec~~i2s .en
:'~ '-'"-:-2!ltia. contra doña ConcepclOn Na
:!'. ¡ "Ah'arez, se sacan a la venta en pú-

JUZGáDO DE PRIMERA INSTAN
CiA E IN8TRUCCION, NUMERO 19.

DE.MADRID

b~, D. &Juartl0 1I':!ldez. Gonzáiez COI1-

J••\~t<"ll;o (u-:,:s-u .\rtx:5u; soo¡-e pa-
..:.,C) ..~:;.G:JC lX'~tta.:; de prinC1p3.:~_ ·¡ute:-t.:-
'o'" ~:-''''!'.!~ \' c{;~t.a::; ~ ha acsr:'i::<lo sacar
s." ¡~ ,:'e¡:t:i ~a pú~:ica SUDas.ta ;.' púr vri-
n~::r:¡ \·ez.~ 1.a s:.guiente: ~ ~ _

¡:: asa: 1.:na ca;.a en COotlStr;<<:clon ~ltua

er, <.::i ;;5t2 C~:pitaj, a la ¡zqu.\:~da de: ~

:l;1nv de Caraoban...-nel 6.1 el ~}..""tra:;ra<l.:o,

c:.lk del Prime:o d-e ),b.J'O Sin TIumero,
rt'{' <:0::.;ia <le tres .~iantas ek'Vadas cua
;-::::.:: -~entÍmetro5 sob:-e la ras.an:te de :a
G:l;", Lii:r;2 por su línea de fachada con
.- ~"l<:::'h calle or:.entada al Este y es
.-,' ..::.::,,:·~c rr::etro,; ~0r la derecha entrando

'.:; :,¡ ~:rt:.:, Enda co Enea ~ do-ee me
•. >. o-zh.,,:nta -eentimet:-os con solar de
lJ. ',»t Rute y a conti-unación en j¡·rrea do;:
f(-;," r.i·~t~os con ca.."-3. de D. Pascual Cobe
i":, C¡:~:ér'¡--cz; por el testero al Oeste en
::~"':;. ,Le (1:«:}; m"trcs. diez cen:tímetrcs ccu
,0·:.?~ a': D. Julón Cast:Jlo; y por la iz
,;:<,':"2a <: Sur -en una. exotensión de d~ez :y
,.-::,':' metros, Se5enta centímetr()s· CO!1 asa
::c, D. J<lsé Yentosa. Afeeta el sol.2r que
ce.::;);:. ,ja .¿'escr,ita casa la forma de ~m

p~n,ig{)no irr-eg1l'l-ar y comprende dent.r0 c.-:..
;:> ;:ederos una sUve'rfi-cie de d05- Clen,te.;
"e:rt:s.eis TIl'ét:"os ;:¡.;.¡¡.¡ir.ado5, se5enta y slete
G<.:¿metro~ y' seSenta y cinco centí~tros
(i'.: otro; equiy;dente a dos mil nO"'-(:Clento;
G:-ez y. nueve pie& cuadrados c~n. .sesenta
décimas y sesenta y dos- centeslmas de
}l:e cuad:-ado. . .

Para -cu....o :3.';:to. que teoora lugar ante ~l •
eX:)~éoado Juzgado. se ha señalado el dla
8 de c\cvi-er;bre próximo a las once y
media de su mañaeta. ,

Ser....irá de tipo para el .emate la canti
dad de ,0.000 pesetas, al efecto fijada por
las partes en la escritura de p-restamo ha.-
:;:: de .este procedimiento. .

):<1 se admi....irán posturas que n<l cu'b::an
e; expre~:ado tipo.

\" que Jos licitadores deberán ~onsignar

el: la mesa <:ld Juzgado el diez PO:. ciento
d" 1i:ha cantiúa,d, sin cuyo requls1~0 :lO
~erú;¡ admitid,~s; y d cual ie~ sera de
o;'-l-::w una vez terminado d acto. e.xcepto
;:: [[Ue r~suhe meiur post~r. o .•

y ljU-':: los autos y la certIfi-ca(:lon del
i~egi5tro a que 5e refiere la Re~Ja -cuar:ta
,.,••1· "rt;cu·1() 13I de la Le\" Hl'j)Ote<:ana.
\,.;,,-1 <- -'" .. • .. "1
{:c:2.r<!." de manifiesto r:n la Secretar:a d-:.
'::~,' rei:-cnda: entendiéndose que todo .•h
r~~~ad'=:, zcc?ta como b2.~tante. ~a t:tnta·~lor:.
y r¡ue l:as C.:.lrg?..5 o gr:a\--.ame~e-s· anten~r ..-~
... :0:0 p:reíerentes-s: los huhlere-~l :tere
;:::'.' Gel actor, continuarán subsistentes, en
,,,,..l;':ndos-e q:¡e el --rematante los acepta.
;·-·':~:'~'a·~ q:-brorrado en la responsa·bilidaú...11,.." .... ¡:¡"... :;!lo •

f.}-:; j'JS mism05. 51n destinars-e a ::-:..1 ext:n
C:':'C1 el {lrecio del remate.

:\I<::1.:'1, :; d-e O:::tubre de 1034.-EI Ju~z.

::é'~ibkl.-El Secretario (ilegible)o
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escritura otorgada ante mi en (:; dia d:;:
hoy, la de 3.52 fanegas de tie¡-ra, equiva
lentes a 109 hectáreas, 4.3 áreas y 41 cen
tiáreas, con t!l'a casilla o vcntorro eai
ficauo delltro de la finca. Sus lindero.
son -el referido arroyo y Sipeñas del mis
mo; por el Norte, colada de aguaduchaJes
del arro,yo y camino de Paracuellos; al
Sur; Este, la misma colada de agu;¡;:lu
ahales. puer.te y camino de hierro que
la cruza y divide, y Oeste, laderas y vi
sor de las vertientes, tierras de 'partic~·

lares y un barraIJIquillo y raya de la Ca
maren2.. con los caminos de Baganzo y
Cerro Grullo, y tierras de :Motezuma.

4-- Vna tieua denominada la '" Zarria -',
al sitio titu12ldo "Falda de Torot<:", de
caber cinco fanegas y seis celemines, o
sean una hectárea, 60 áreas y 80 centiá
reas. Linda al Saliente. arroyo de Torote;
Mediodía, una senda; Poniente, tierra de
D. Lorenzo Ma,chicado. y al Norte, aci
rates_

~. Parcela en los sitios de la - Hino-
josa y Hondos de Torote"'. 'ténn:no mu
nicipal de Alcalá de Henares, de ca
biida cinco hectáreas, cuarenta v dos areas

.. y quince ·centiareas, equivalentes a veinti
nue..... e fanegas y dos cuartillos. que lin
da al Norte, camino de Paracuellos. Sur,
Camino de Corbatón, Este v Oeste tie
rras de D. José María Reg"uena y Ortiz,
de D. Ga.briel Caleras v O'!ros.

6.- Otra parcela en-dichos sitios y
término, de caber qu:nce hectáreas,
treinta y dos áreas y ~¡ncu~ta centiá
f~s, igual a cuarenta y nueve fanegas,
cuatro celemines. que linda al N arte, Ca
mino de Ajalvir, Sur,Camino de Pa
ra~uellos; Este, tierras ,de D, Saturnino
Pérez y 'de varios vecinos de Alcalá y
Q~st~7 tierra de D. J osé María Requen3.
Or.tiz.

7.* Otra en término de Torrejón de
Ardoz, con cabida de dieciocho hectá
reas, equivalentes a cincuenta v tres fa·
negas,' tres celemines y un cuartillo, que
linda al Norte, Sur y Este, tierras d~

D. José Maía Requena y Ortíz. y al
Oes.te viña de Sedano y tiernl.s de v:a
riosvecinos de Torrejón.

18.* Parcela al sitio llamado .. Reco
letos y ·Corbatón" en término de Alcalá
de Henares, de caber una hectárea, no
venta y dos areas y cincuenta centiáreas;
equivale·ntes a seis far!egas, ¿os celemi
nes y un cuartillo, que linda al ~orte,

camino de Paracuellos, Sur, La Zarria.
que adquiere D . .] osé j,faria Requena,
:Este, resto de la finca de origen propia
de D. Saturnino Férez Alonso y Oeste,
,p:r¡<do que adquiere también el Sr. ~e

:J.uena_
9." U na tierra d:; labor y senao des

tinada al cultivo de cereales en término
municipal ·de Alcalá .de Henares y sitio
llamado "Torote", que toda ella tiene
una cabida de ocho Ían'C'gas y diez cele
n¡:nes, o sean, dos- hectireas. setenta y
cuatrCl áreas y veintiocho centiáreas; lin
dante al Saliente \" ).l~diodía otra tie ...ra
de D. Tomás Meiino :Y Cebrián, hoy de

·sus herederos; Poniente, la Loma, y al
N arte, la carretera y el cami~D del Vi
CIOSO.

lO. Una finca rústica sita en términ<:
municipal de Alcalá de Henares. pago
denomina'do de :11()scatelar 'de Lizano, "do:
tercera calidad. 'Procedente del Estado.
Tiene de cabida cuatro h~ctáreas, seten
ta y nueve áreas y treinta y seis centi
áreas, -equiyalentes a catorce ra""egas del
marco de esta provincia; linida al Nor
te y Este con viña de los Villahillas;
Sur, con SelHia del Corbatón y Oeste,
con acicates de la Hinojosa.

L~s fincas d"sc¡-ita" ha:l sido ta;adas
en: la cscr,tura LJase de este ¡.,roccl1:;men
to, en c:ento suelta' y Cill co ¡¡¡ij pesdas.

La stlinSla tel~drá iuga:- en la ,aia-o.u
diencia ·de este Juzgado, númcro v<.:ilIte,
v en el de Alcali de Henares, el día tres
de Novie;nbre p,óximo, a las diez de "u
mañana, y se a(h-ierte a los licitadores
que para toma, p;lr:e en ella. deberá11
consignar prev:.amente en la meSjl de los
referidos Juzgados o en el esta,blecimiento
público destina'l'lo al ef~cto, ~i diez. por
cicnto ¿e la eantibd de ó::mo treinta
y un mii d'oscicntas cincuenta !)(:setas,
por que sale a ,,,basta: que no se admili
rán posturas que no cubran. las dos ter
ceras partes de dicha cantidad; que los
au~os )" la c~rtHi.cación del Registro de la .
Propiedad a qUt ~e refiere la regia cuar
ta del articulo ciento treinta v uno de la
Ley H;jpotecar:a. estarán d~ r:¡anifiesto
en la Secretaría del actuarío, donde po
drán examinarlos los licitadore;;, sin .que
tengan derecho a exigir ningunos otros:
que se entenderi que todo Ecitador acep
ta como bastan:.: ,a t:tulaciun y que 1a3
cargas o gravámenes anteriores ~ pre~e
renteS al crédito del actor. cúntmuar"::
subsistentes, entem~ii:ndose que el rema
tante los 2Ce:pta y queda subroga·do en
la resopo¡lsab:1idad de los mismos, sin des
tinarse a su extinci6n ei precio dd re
mate: que éste se aprobará por este Juz
gado. conoddo que sea el rcsuitado de
amhas subastas_

~ladrid, ....eintisietc de Septiembre de
mil novecientos treinta y cuatro.-EI
Juez, So;ana.~EI Secretario (ilegible).
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DEL DISTRI

TO DE LA ALAMEDA, DE MA-
. LAGA

D. Pablo Mi:ralles Prats, Licenciado en
Derecho y Secretario del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito de la
Alameda, de la ciu-dad de Málaga.

Doy Fe: Que en juicio de menor cuan-
tía, promovido en, este J m;ga-do p,or el
Procurador D. J osc MarQ.ues Carera, en
nombre de D. Francisco Olmo Ramos,
contr'a entidad "La Agrícola", sobre can
celación de gr«vámenes, se ha dictado
sentencia, cuyo -encabezamiento y parte
disposiLi...·a son como sigue:

En la ciudad ele )'1álaga, a 27 de Sep
tiembre de 1934, el Sr. D. Enrique Gó
mez Rodríguez, Juez accidental de Pri
mera Instancia del Distrito de la Ala
meda, habiendo ·..isto les ¡].:reecdentes
autos de juicio civil, ordinario d~. :menor
cuantía, promovidos por D. k- rancisco
Olmo Ramos, mayor de edad, casado,
comerciante y Yecino de esta ciudad. re
presentado per el Procurador D, José
:Marq"'és García, con la dirección del
Le~ra·do D. Ernesto L3.sS0 de la Vega
Kropí, contra la enliuad '- La .\grÍcola ",
que estuvo domiciliada en Pamplona, y
contr<l. las ignoradas personas (IUe como
sucesores e'n cualquier cO;lce-pto oste!1
ten en la actualidad cualquie·r der~ch()

perteneciente a la expresada <:ntida-d, re
prescntada por los estrados del Juzga
do ero razón a 51: rebcidía, sobre cancela
ción de un gravamen que afecta a v~a

finca urbana;
Failo q'UC, acccdicTIdo 2. la demanda

formulada por el P¡-ocurador D_ José
:Marqués Ga:rCÍa. en nombre :/ r-cprcscn
taeión de D. Francisco Olmo Ramos,
con~ra la entidad '" La Agrícola" y las

perS0nas ig:lOrada3 a quien teS puuiera
úectar, clebo declarar y declaro la ¡>res
cr:~eión del derecho, de aquélla' y estas,
a pere:';;';r cantidad alguna por raZÓn de
la h:pot~ca ql.:".: aparece gravando la fin
ca urbana si ...'1. en -esta ca·pital, calle de
los Gigantes, número 17, moderno, 55,
ap..tigu~, manzana I3r, y que rué consti·
tuída po. valor de· IO.OOO pesetas, de
principal y 1.000 para costas, a iavor dc
dicha Socicdad, por Doña J o!ie-fa Gon·
zá1ez Taboade:a, para garantizar la ges
tión de D. Diego Gonzalez Pareja, en d
cargo' de Delegado de la referida entidad;
y en su CO!lstcuencia, cancelada dicha
obiigación hipotecaria en el Registro dt
la Propiedad, con lmposición de las C05

tas .a la parte demandada. Así -por ésta
mi sentencia. definitivamente juzgando,
Jo pronuncio, mando y firmo.-Enritluc
Gómez Rodrigll.ez.-PuLlicación.-Leida

t y publicada ft:é la anteríor sentencia po.
el Señor Juez, que la s~scribe en ti
dia de su f,=cha, estando celebra·ndo Au·
diencia púbJi-ca, de q~:e yo, el Secretario,
do.... fe.-Ante mi, Pablo Miralles Prats.

V para que sirva de notificación, en
Torma a dicha pane demandada, expido
el pr~sente en ~Hlaga, a 4 de Octubre de
I9;M..-Ei Secretario, Pablo Miralles
Prats.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE MULA

D. Francisco Gacía Va1cárcel, Juez ~l¡¡

l¡jeipa; de esta Ciudad en funciones del .:k
¡>rimer.a instancia del" partid(), por usar pero
m:SQ cl pr<Y,)ietario.·

Hago s;;.hcr: Que por providencia de es-
te J!izga'Ó.o, :fcchi! de hoy, dictada a \'inud
de e-.crito cid Procu.ador, D: José Eotia
j,:1olina en l1-omb:e y representación de don
A:;toniú Pt.:óe H"rllández, vecino de j,1o
tina de Segura.. de; com=ci0, se. tien-e po:'
pretendida la declaración de suspensiÓCl do;:
D<l~05 de di;:no D. A.nton:o Puche, d..:-:re
ti!.~·:i0se 1.:::. intervenci6n ti", toda..; las opera·
ci()nes de dicho deudo:. a' cuyo fin se ha
de;jgnado en caEcia¿ de Ip..terven1or ai
ac:r-:.:edcr D. Eug<:;¡io Pérez de Lema, ...-ed·
no de ~r oE r!a Lle ~t:g~ra.

Lo di.!':: se ;,a::e nú;;l:co pOr medi{) de!
pr':;s".:nt~ a :05 .:iect~,s legales. procedente;.

Dadó U'i ;.1:.::~a, 14 de S-tptiembre de :934·
El Ju~z, i:'r;l.l1c:sco GarcÍa.-EI Secreta:iu
Ol~gibk·) ..

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN·
CIA E INSTRUCCION DEL DISTRI·
TO DE LA CATEDRAL DE MUR·

CIA
D. ~br.ia¡¡o Sánchez-Olmo v Espinosa,

luez de Pri¡"cra Instancia- del Disrrj·
tI) de la Catedral de esta Ciudad.

Hago s:lbe¡-: Que en los autos que se
tramit;¡n cn esie ]l.zgado, con arreglo al
pTOGclimiellto sumario que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ;:1,
tancÍ3. del Procmado... D, Antonio Cres
po López, ':11 nombre propio y en e: de
D. Pedro Hernándcz-':\lf.ora 1farín y con
José Brugarolas A:'baJadcjo, como ce
sionarios écJ crédito hipotecario, b:¡sc
¿,~ dicho lJ¡-c.ced:m;en to, contra D. ] l:an
Camac\10 Pij'~.::ra y Doña Juana ~Iar:!~"z
y ~Iart¡nez-Fort1:.n, en reclamación de
60.000 ;Jesetas. intereses y costas. he acor·
dado, por pro"ídcncÍa. de esta fecha, "a·



CO' ~ 1" ven;:', en PU'D;!Ca subasta. ':a
;t;é':l~ hipoteca¿a, CjUé s:: d.escribe a con
t:llu::c..:iún: cU,yú r-tnl;::.tc t.en¿rá lugar en
~::-te J~zgado~ s~tQ en. !a.. c.a5~ l1ÚlnerO .10
dd Pc,rch" d" :'::.;: .-".n:c;n:o, ele esta e¡u
d.ad, el ciia 12 de -::\ o\·ie:11.CJ:e próximo, a
i",s (J¡¡(:C, bajo las (:Gnd;c:ún~s que se ex
p:-c:"ürán.

Finca: "Un trOzo de li-erra ;;ecano, la
br'"ltia, plantado dc oE....~r, al:nendr-os
" hi~uera5 y en su 111,,:'-Or extensión lo
maS, q:1e no producen más que pastos
.... Jcfus de monte bajo, situad'o en ei tt:r
~ino !"l!unicipal de la villa de Fortuna
v sitio de Rambla Sajada, existiendo den
~ri.' de su perímetro unas salinas en e;.¡:
:lIotación, con ....arias balsas de cuaje,
una casa cortijo para el dueño, otra para
el .encargado de dichas salinas. con sus
dependt=ilcias, dos almacenes, uno de
eHos destruido y otro útii; ¡res grandes
balsas de preparación, una cefia que sur
te de agua a las repetidas salinas, .......ías
portátiles y demás ute1!silios de la indus~

tria salinera; otro cortijo. casi contiguo
a la Ca!Tetera; 309 alme:ldros, 30 higue
ras, 31) plantones de la misma especie,
,523 olivos de varias clases y tamaños.
do;; pinos donceles, eua¡ro naranjos, cua
tro albaricoqueros. cuatro ciruelos, dos
melocotoneros y un granado; y tiene de
cabida, ei e.....presado trozo, 74 hectáreas,
;;eis áreas, 61 centiáreas y 40 decímetros
cuadrados, equivalentes a lIO fanegas y
cinco celemines; y iinda, por Levante,
con tierra de D. Antonio Cascales. las
de D. José Ferro, las de Franci.sco euti
lIas. 10.5 <le los herederos de D. Juan Ro
drígucz; Mediodía. tierras dc Doña So
ledad Avilés, las de D. José Palazón, las
Je D. Ricardo Sánchez ~Iadr¡gal: las. de
herederos de D. Maria:lo ),{ad'igal. las
de D. Antonio Fenor. las de herederos
de D- J osé Clemente y las de D. ).1igue1
Abeiiáli; Poniente. tierras de los, herede
fOS de D. Pedro Blanco, la;; <le ::\lag-da
lena Clemente. las de herederos de don
Antonio Gomariz, las de Joaquín )'Ioñino
y las de herederos ce Fernando Gomariz.
y X'orte. las de Pedro Cascales. las de
FrancisCü Alarcón. las de José Abacid.
las de :'.1arcos Cutillas. las de 1-Iartín
Pérez. las de Antonio ,Ca s<:;.a.Jes. la ram
bla Salada, carretera por medio. A esta
finca la ,atraviesa en parte, de Norte a
Vediodía. la carretera de Fortuna v tam
bién. casi en la misma direccióñ. 'Oero
f"rrnanao sensi,blescurvas. la R2.~bla
Salada. cuyas cabidas no se han tenido
en C"<le!lta al determinar la correspon
diente a este inmueble."

CONDICIONES

1,' Para esta nrimera subasta ser ....i
rá ,,k tipo el pact'ado en la escritura de
cC'::;rir¡,ción de hipoteca. o sea la canti
dad 35.800 pesetas. en que fué valorada
dicha finca, :Jo" no sc admitirá postu,a que
se;;. i',~erior a exprc5'ado tipo.

z: Para. toma:- p~rtc en ia subasta
deber;in consifmar 105 :lastares eí 10 nor
lr:o o('f~ctivo del tipo· de és:a. en c,;te
Juz,ndo o en el estahlecimiento destina
d.; ;l.1 efecto

~' La' ci;ferenc:a entre 10 depositado
:¡;l:"t: t""'\!l1ar parte en ia ~uhas~a v e! tot;.d
['i:"(":~c;. de1 re1l13.te~ 5{:: c(insi~nará 3. los
('~:.'~ (E;¡~ de. aprob"do éste:;' . .•

..,. QUe lOS autos v la cert~ficaCH)Il
~;:_,~ Rl'g-~~tro ce 1a PrOí'ic:larl a que se
,c!~"¡,- la rep:h cu~rt;: .-1,.,1 mencionado
;'~::~¡I;O, estarán de nnnificsto en b Se
e,,-·.1:-'2: ql1e .se entenderá qtre todo ¡ici
ta~c;~ acepta como bastante ia titulación

que aparece ca la m:Sllla. y qUe ¡as car
~:?S o grji-..~á¡~ne-nc.5 2.?tcr1or~s y. ~?S p~e:
f.c-roente5. ~1 lO:=- nuble·re.. al C:"(:(Htc ael
.(:.c~orr 'cc.ntÍnua¡-an ~Ub:';:51t.:n!oC~~ enten-

, diéndo~e <¡:lo.' el ren:aIante ;O~ acep¡a )"
qc:eJa ,:;ubrogad0 en la reópGn~abilidad

ti", 105 m:smo" 5:!1 destinarse a ,:u ext:n
ci,"m tI precio ¿d remate.

~lurcia, 6 de OctubroC: de 1934.-EI
Jt:ez, }'bria;¡o S.b.cnez-Olmo.-El Se
cr-ctario. Julián Ruiz.
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¡
1 JUZGADO DE PRIMERA INSTA:--!,
1 eIA E INSTiRUCCION, NUMERO 2,

DE S,EVILLA

En vírtud de ;0 dispuesto por el Sr. Juez
de primer.a i¡15tancia númerQ dos.. de'Iest"
capital. en pro';:<ier..cia dictada en <.1 ~f[¡

de hoy en mfrito5 de los auto,. prccedi
miento judicial sumario de la Ley Hipo
k-cz'ria ""cguidos .a instancia de D. Fe&:l'ico
de C:J5tro Bravo contra D. Gu~lcrmo Pé
rez d... Guzmán y Picl...-man. sobre reclama
ción .de t::J. crédito hipotecario; ¡JOr medio
del prescr-te ;;.e anuncia la venta en Dúbli
c::\ suba,;.ta por mimera '·ocz. termino de
....cinte dias ;: ti!>O pactado en la escritura
de cons,titución <le hipotecas jas fincas es
]X'cizlme/lte hipc;ecadas y que ;;.e describen
en la forma siguiente:

"Casa en esta Ciudad. en la Plaza de
:"Iendizábal. número sei". :>eg'Jp.do antiguo.
seis moderno, uno nm':simo y cua.tro ac
tual. con nn área de cincuenta v cuatro
rretr:,s, quincc centímetro;: cuadrados.. Lin
da por la dere-::-ha de "uer.trada con la calle
GuaPd¡¡,m:{1a. a ,dond<: tieneyuerta, 1X'r la
izquierda, con la cas.:;. núm, 31 de la calle
Corona. hO'y Pérez G¡¡;ldós :r unQ accesor;Q
d~ la Plaza de }'f"r-dizábal :Jo" por la '~Sp:l:'

da con Ica;:;a,s númcros 21 y 23 de dicha -ca,
Jk Corona. hüy Pércz Galdós; valorada e:

'tre:nlZ y ÓKO mil ¡x:setas: y
Ca;a s~tuada en c,la Ciudad. en la calle

¿'e 1Iariana Pin~da, ;;.ates del Princi?a:.
TIttl11Cf{) tres antiguo y m::den1Q. cin<:o nO
....isimo 'l' el mis;no a·C!ual. consta su área
de ciento ochenta ' ..aras cuadradas equiva
:<:ntcs a C:Cilto cincuenta metros cuatrC
ei'entos oohenta milímetros, Disfruta de una
cuarta parte de paja de agua. Linda p-ar
la derech? de s,u entrada con b del núme
ro trcs de ja mi;::!:~ elle. púr la izquierda
con la de} número dcoce de la (a11e Minn
da; y p')r la es]}a1da con la del número
cuatro de esta ú1t:ma calle: valorada en
Cl:ar<::1.ta y dos mil peo;.etas.

y p:lr.J. 5:1 remate que tendri lug-ar en
la Sala-a.udiencia ne ~ste J uz~a:lo. sito en
e1 Palaciü de Justici.a. calíe .'\:mi,ante Ap<>
dar...... número d"5. se ha señalaGo el :dí2. 1(

de :\oyiemlm: flróxirno y ho:-a de la5 doCe
de la mañana. hajo las condicio11-c" sigu:en
teó:
. l.~ Que el tipo de 1~ pT('se:-!t~ 5uba~t~ -es:

el ~actado er¡ h es::TÍ;:lr¡¡ ¿¡~ ccnstit¡;ción
de h:pC't:-:a, (, ,,<~ c: ¿~ t',{;lta :.¡ ~i!1cO mi:
fJar.?~ i?~ C;.;S8. pn-m~:"~.lT:~::'te d~s::rlt2.. y ti

1(- ("ua~·:nt::!. y deoS l"ii~i 1~:"S(:t~E. p3.ra la 5{,

gL:!n:da, !10 a,'~!11,1t;t.~-;-:,.::Ir);'~ pCS-ti=:-~¡S qne s,~2:1

tn ferior a d:~ho trpo.
2." Q::c pa:-a t{)ma:- parte <':1 la suba:i

t:t rl~ce~án C0i1S:!!:13~ 7"i-:-('via1r,:-~·~~te io:; 1!
cit2dcre;; el'! la m·::,¡¡ (\(1 .T t:<[[ado o en el
e5t2h~-ecir..~~o:::to ~G.hF:::-n (~~~t;!l~d:) <. ¡ .e f:c-
"-0 ·~"l"'¡ C":J1~·'/"~f~a¿ :(Tr"~~ ~r:"" 1{) ...-,.......... c)s /'>' (l~·::z

~0:-u:~~e:"!~~:. "·;f('("~:~(l·'~~1('~ ' .. \" ={~n;· L ·ct~j0 .. ~. .,:~ ~

fincas y 'C'xh:hir ~.~, c;·:i·¡):::l ~):2'r~Gn21 S1i!. '=t~

yos r~m"ltos 110 ';-erá11 arlmit;.j..-,s.
3.A Qt=e dicha5 -=on5rgna<:ior:~s S-e dc...-ci·

.\nexo únicu.-P(¡,gina UD

v("r:in a-ct(; c{):¡¡,t:nt~(' a :='115 rC's-PC'('ti,'os due:..'
ños ,,~:c<::}lO :20 (1'1": ccrre5'IXJ:1d.a al mejo,
p0~tO;- ;;¡, <:tlaj ,;c ,<::scrvará <::t1 depósito
CQ;-Ua) ga:-a;~tia dc ~i.¡ ¡;hl:ga:.:i0n :: e:1 ~u C8.S·0

CC\:l~O p~r:e -dc'i p;-<..'c:-) del rcmat<.? .. ,
4-" Que 105 a:.:tús y la certificación del

Rq;-istru a qu-c óc reñcr.; :a regia cuarta
dd arti·:t:lo 131 de la Ley Hipotecaria es
t?.rán d-c :n;¡n:ñe;to en Secretaria, enten
d:tr:;do5e que todo 1¡citador acepta como
ba~ta.n:e la titulaóón de l~s ñn<:a.s )'. que
la-s cargas o gra\·ám..mes atlteriores y los
las cargas o grayamencs anteriores y IQs.
prefe:-entes si i-os hub:ere a;l crédito ,del
actor cQntinuarán subsistentes. entendiéndo
.;e que el rematante los acepta y queda sub
rogado 00 la responsabilidad de l{)s mismos
sin que pueda destinars-e a su e.-..;:!inción el
¡>r<.-cio del remate.
. Sevilla, 6 de Octubre de 193+-El Se
crdario, 1\1:. Priego.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE VITORIA

D. Antonio Fernández Raña.da, Juez de
primera instancia de ja Ciudad de Vi
toda y su partido.
En virtud de lo acor,dado con esta fe-

cha, en los autos que por el procedimien
to judicial sumario que ,previene el a:-
tículo 1J1 de la Ley Hipotecaria se tra
mitan en este JuZJgado, a instancia 'dél
Procurador D. Antonio Criado. y Sáenz,
en nombre y con poder de Ja Caja de
Ahorro y' Monte de Pied'ad áe la Ciu'(Í<id
de Vitoria, c'ontra D. EustaslO Oribe Sa
lazar, para efecti .... idad de un cr&lito hi,
potecario, se sacan a la venta en' ¡pública
subasta, por término de veinte :días, las
siguientes fincas: ".:

Una casa en RivabeUosa. señalada con
el número 55. en el barrio llama-do d;:l
:'fedio. mide 2H) metros cUaJd'ra-dos:- '·~e
compone de planta baja. ,principal y bo
hardilla, y linda, entrando por el frente
y derecha, con huena de la misma; por
espalda, con carretera, y .por la i7)quierda.
con otra casa del mismo. Valorada en
14.205 pesetas. ' .

Otra C3.5a (n el h:::rio ¿2l :'fc':1io. m:'lc
93 metros cl1?dr~.<:!0;:. ('C'nsta <i~ pl~n: t
baja. ,ur!nc;9al v bohardilla; linda, en
trando· por el {rente. con la carretera:
por la espalda. con propiedad de D. Ro
mualdo Somosa (hoy sus. herederos): por
la dereClha. 1>aso para la Escuela. y :po"
la izquierda, con la casa número 55an
tes 'deócrita. Valorada en 3·3'% pesetas.

'Cna bodega en dicho harria del Medio.
mide 75 metros cuadrados; linda, entran
do por el frente o Este, con herederos
de doña Dionisia Junguitu: por la espaT
da u Oeste v úor la derecha o Sur. con
terreno de esta perte~lencia. y por la iz
quierda o X orte. de D. Luis Huídobro.
Va10r;>.da en 4.515 ])esetas.

1Jna huerLa o cc:c::do de paree CO::t1
,gU2. 2. la casa nl:rnero :::5· de 45 áreas y
ochcnt3. ccn~üírcós: lind.:-t. a~ Xorte. con
ra~a "\~ hc'ta de C~t2~ h;lc:ca;J.~: <11 Sur. ton
11{:~~¿·ad de D. ~"'.l1t:jJ1io S:!;:;:arribay: al
Est·~. dt.' D_ Ju:::to E~¡éé~no. y al Oes~e.

:.:.-on ~arr~te!'a. \,- all: 12._:88 p~~et2~.

ena hera. p(',r~, trilla:-. c(',n~:;~:.:a a' h,
hcdegt.. ,1c c'neo arez< ..¡8 cenlmr::;:.~: 1:11
<1a. al ::\one. con ;20 de D. Lu;" :Hll:rlcJ
kc: al Su:-. COI! h:¡::,ta eJe- 1:: mi"'TIla 0ro
~:cbri: e: E,t·~. con la de D. Dioni!"io
Tu'1r'u:tu. v lH",:ie!78 rk i:wzl :>rcoiedaa.
~. 2( O,~t~. con ~;¡"2 d,' 12. nr0pic;1:lrl ~{'
b. RO!llUakl0 SClmo Resine;:. hoy 5US

he~ederos. Vale 2.:256 pesetas,
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Una h~redad ca tt::omino de SI..'cl1aper;;l,
de 22 áreas; Ln,la, 2.1 Xortl.:, ~O!l ü:r~c

de 1). J?:olli.~io_J~l:~~itU.; ~ISt:r, CO:1 ;~
Ce D. 1 ranL~CU _-\lc, ..~c. a • .t..,te. cu...fl

de J u~to E~tcrano, }" al Oe;;¡c,' con la
del señor ).i arqu,;,; úe Viana. Ya:or:ld1
el) 902 pesetas.

.otra (;:1 término de Parrales, d;; 27
á:"e~s; linaa, 3.i ::Jorte. la ca1-retcra y:;,;ja;
al Sur. ccn senja; al Este. con la rle las
h:re.deros de D. Cosm!: 11artincz. y a:
O",te. ccn ia de D. Dionisia jUllguitu.
Valorali<:\ en 3.385 pesetas.

Otra en t~rr.lino de Grandiluz. de 27
áreas 90 centiáreas; liada, al ::\ arte. Cü!'!

casa; al Sur, con la del serlOr 11arquéc
de Viana; al Este, con terreno concej;¡,
y al Oeste, con heredad dc doña Brigid.l
Gaitán. Valorada en 450 pesetas.

ütra en el término del Valle, de tre;
áreas y 40 centiáreas; linda. al )J nrtt\
con ribazo; al Sur, con la de D. Luis
Huidobro al E:=.te, con la de doña Tn
masa Guinea, y al Oest;;:, con la de don
'Luis HllÍdobro. Valorada en IIZ pese
tas.

Otra en el Vado. de 22 artas 25 centi
áreas linda, al. l\orte y Este. con otra
de D. Enrique Gama; al Sur, CQIl. un,
campo, y <11 Oeste. con el río Bayas.
Vaioraida (;"11 6¡¡ pesetas,

Otra en el citado término del Vado.
de 8ó á.eas; linda. al Norte, con la de
los herederos de D. Julián Ragarribay.
y 2,1 Sur, con la del señor ~farqués r:le
ViaDa: al Este, con" camino, y al .Oeste,
con la d.e D. Enrique Gama. Valorada en
902 pesetas.

Otra en el Vadtllo, de 4r areas: lin:.:1::..
al Norte, con otra de D. Felirpe A!dama;
ai Sur. con la del Canónigo de San Vi
cente; al E~te. con la de los herederos
de D. Pedro Guinea, v al Oeste. con el
río Bayas. Valora:c!a eñ 1)02 pesetas.

Otra en el Gan::-anrillo. de un área y
it ccntiáreas; linda. al Norte, con ri·
bazo; al Su" con la ·de D. Dámaso Po
bes: al Este. con )a de D. Ludo Eg-uiluz.
y al Oeste, con camino. Valorada en Ir:!
pesetas:

Otra en dicho té.mino de Gargant¡¡]::J,
de ro áreas 50 centiá.eas: linda. al :\ort~,

con cava: al Su" co!':! Uil lleco; al Este,
con la de D.:.\1am:ei Co.tezar. y al Oes
te. con ta de los herederos de D. JuEii;¡
Sagarribay. Valorada en 22'5 pesetas.

Otra en le de L7r i:uc!:e. de 15 áre:'.~:

lirJda. al Kone, con la dc D. Franci~r;:

Salaz..r: al SO::r v Oe5te. con la d~ dOl'
Luis Q-:-tiz. y al -Este. con cuesta y di;ír·
públ:m. Va:crac12 en 112 pcsetas.

ütr~, en té~m:no de :'liñallo. tie sic:e
áreas v &l cc:,tiárc2.<: linda. al Xan·:. co:' \
rí1J<'.zo': al Su,. ,;on ia de D. D:í.nuso
PODes: al Este. ,on o!ra de la Obra Pía
\7 2 :O:";l'r:l;:t en 1 12 'pe~et2.s.·

Otra el, '.:1 té'-mino citado dcl V;~ll".

de ('e.ho árca~: ¡i~·:ia. <tI :\'orte. ~on ('~1~':;~

ta y ejido público: ai Sur, con camino;
21 E:;~e. cün la de doña S:1no~a ].!Oi1to
va. v al Oc,;:c. ~on la di:: D. Lel!S H'::
(¡obro. Va'brad:'!. en 1I2 pesttac.

Otra en el de Gar¡;::.ntilla. de 2! ár,~,',;

~. 80 cent:árca::: 1.iI'ld2.~ a; ::\ort-~. cün h:. Jl'l
]\·1 arqué:- (h: \.r::-u~a: ~] Sur. ca:1 Ja \~e

1). Franc!~~o .\lon::o: ¡:.l I-:~t2. con ~2 de

11 Octubre 193-'1

D. Sei.;astiilIl CerJic...... ai Oe5:'e. cvn ;~

cie doña Isidra Cuesta':. Valorada en 667
peseta::..

Otra C:1 el ,de PC'¡ltt:zue!as;"cc 11 áreo.:
l~ c~l~ti2.rt2.s; linda. al Xorte~ con canl
jlO; 11 Sur, con la ele D. Luis Hu:dú;;,.... ;
al Este. CO;1 ,ibazo, y ai Üe~te, COI1 ,a
d~ D~ J :..l~to ~::ttiano. "'.... alorad<l en 1] 2

;.Jese\:J.';.

Otra en la de Peñahu::nc.a, de 64 áreas,
linda. al Xone. con carretera: al Su:',
con la de D. Isid.o l'obes; al E~te, ('un
la de l()~ heredero,; ele D. León Ca!l1po,
y al Ües,e, con otr~ de 105 herederos :le
b. Pedro Guinea. Valora,da en 667 pe·
setas.

Otra cnle de CQfrniillos. de 31 áreas
y 50 centiáreas, linda, al Norte, con n.
bazo; al Sur, con camino; al Este, con la
de do¡;~ Tomasa Guinea, y al Oeste, con
la de doña Victoria Salazar. Valorada
en 450 pesetas.

Otra en el de Sama .:.\f.a.ria. de 2r
áreas;-linda. al Norte. con ribazo: al StH·.
con camino; al Este. con la de doña To
masa Guinea, y al Oeste, con la de don
Francisco Alonso. Valorada en 4:3{) ne-
setas. -

Una huerta en el término de la Isla.
de un área y diez centiáreas; linda, a;
::\ortc-, con ia de D. Lorenzo Cerrilo: al
Sur, con la de D. Juan Eguiluz: al E:ote,
con la Je D. F:-ancisco Farii1as, y al
Oeste. con la de D. Kicanor Guinea'Va-
lorada en 112 ;pesetas. -

Una hereídad en el término de Vizc~'

rrota. de nueve á.eas: linda. al N ('>r te.
con ribazo: al Sur y Este. con carretera,
y al Oeste. con la del señor Marqués -de
Viana. Valorada en 112 pesetas.

Otra en el de Turbe. de 35 áreas: ~l¡¡

da. a1 Korte, con la de D. J osé L·~,pe7

de Torres; al Sur, con 12. de los herede
ros de D. Justo Estefa¡1O; al Este. ccn
la de D. Pedro Guinea, y al Oc"te. ccn
doña Simona Montoya. Valorada en 450
pesetas.

Otra en Gazanina, de 12 áreas; ~i11¿a

al :Norte, con la de D. J o:>é LÓI¡>;:z de
Torre!': al Sur. con camj¡¡o: al Est:.:. C(111

la de los herederos de D. CO';!11e ~fa!tI
nez. y al. Oeste. con la -de D. Hip·";ito
Rodríguez. Valo.!'ada en 338 pes~ta-;.

Otra en ia de la ISla. de 16 -'¡"co::1s:
Enda. ::\crte. con :;::,~ do: D.' Xic~.no¡:, Cu;
:'C:::: ~,: Sur, con la de lo-s heredero::: de
D. Domingo Oribe; ai f>;!c, COI, ~a óe
D. Bonifacio Cerr:Ilo..... al Oeote. C01' la
,de D. Justo Estefano.' \'alora·da e:. 112

;)csctas.
Otra hereda.d e:1 ei t~r::!1 ¡no dc la C;)1Ja.

de '! 1 áreas \~ .20 c.:.ntiárC'2s,: l1nda al ~~ o"t
te. con cani¡nó; al Sur. con la de dor.
Hi,'Jé,lito RodrÍguez: al Este. ca n:a rl~

D. 'Dionisio Ju;guitu. y al Oe~te, cnl1 ia
ele D. Enrique l;rhina. Valo!"ada el! 1 t2
pesetas.

Otra (:11 Í3. de L;~gramo':a. de 11 ;¡r'iI.:i

~. 40 centiáreas; l~d".. al ::\ork. con hl de
ci.o5a Tomasa Guinea. v 0tra~ por ::t:r.
con las de D. :'·f1g-uel Cortazar y herede
r~~': de D. }uHi.n Sa::;a:-ribay; al Este. con
ca:~úlO. v al Oe5t~. con ia ele n. Diol1i
sio Jung;i:u. Vaioraéa en 1.3'5 j)eset?s.

Gill:ela de :\ladl"id..-2\ Úlll. ~4

Otra tn b Coba, (le siere .área, \' ".,
CC!h;ar(;:lS; iiuda, a~ .:.. ort,;, ev.' L u:' e 'o'::
J.\~dro i'aLes y ·htr{:-lierü~ Uc.: .LJ. ~ .. :~. ';,l

GU:llt:;;'; al :Su!", con la ,ue D . .iJiu:; .• ,...
j;'llIguit:J; al E.ste. con 1;< de D. Bíp:;':tL'
Ko.Jrl'guez, r al Ocó>te. con la de .!J. re
aro Pebes. \'alor~ca en liZ ?eseta",

Lna hucna, de un arta :r cii~z -C"¡.'.
ü:",as; Jinda, al :;\ orte, con cami!10; ,,}
S!lr, 'Con.propied¡¡.d, ue D. :'lanud Dt:
¡ante y ,doila Andrea Pine:t.lo; al E~,'..¡,

con otra :de D. Vaier:aEo Gumedo. \' ""'
o e:': te. cun otra del citado. Valo,a'i~ el:
112 p<:setas.

:;na heredad en el término dI.: ~a:o

Paulas. ele 16 áreas 'Ir 80 centiáreas; li,l
da, al 'Xone, con cava; al Sur, con ¡l!l

Beco; al Este, con la de lo-s herederos
·de D. Cir:lo Guineo, y al O<:ste, CO:1 ri
bazo. Valorada en 250 pe5eta~.

Otra en el del Po,;adero, de 19 árus
So centiá.eas; linda al Korte con, CaC!i;l'j;
ai Sur. con carretera; al Este, con b. de
dof1a Tomasa Guinea, y al Oeste, ce:l la
rle D. Luis Ortiz. Valorada en 338;:lC
setas.

Otra en el de La Coba, de 50 área,,;
lin<la, al Norte, con la de D. H¡~6~¡'..C'

Rodríguez; al Sur, con la de ¡os her("je
ros de D. Pedro Guinea; al Este. COll

otra de los herederos ·de D. Luis ~íú!¡

toya. Valorada en 690 pesetas.
Otra en el tél":nino del Vado, 1e ¡';(í

áreas; lin<ia. al Norte, con la de los he
rederos de D. Julián Sagarábay; al Su:-.
con la del s(-;iior 1Uar.qué~ de Vian?: :;,;
Este, con camino, y al Oeste. con la ,lt
D. Enrique Ga.-una. Valorada en 977 -pe
setas.

Se ha señalado ¡para le celebración t:e
la subasta, el día 6 de Noviembre pró
ximo venidero, a las once de la maii2.'.la.
la que ten-drá lugar en la Sala. de Aud:cn
cías de este ]u:zJgado. bajo las si.g-,,¡ie..,e;
con,dic:ones: '

. 1.' La venta tendrá lugar en .un 3,,:0
10le.

2.' Para .poder tomar parte en la >::
ba-sta. el ljictador o li-cita<iores, debe~

rán consignar previamentc sobre la m'(:S<l

del Juzgado, el diez por ciento de.]a
cantidad de 50.i55 pesetas, impox:te dd
precio de la tasación de la~ rée.i:qas fin
cas.

3.' Servirá de tipo ,para la suba~t;:: ;c,
cantidad consignada en la anterior (',1:1

dic:ón, con la consiguiente rebaja d,,; .::~

i)C. lOO, por se. segunda subasta.
4.' Podrá hacerse el ren~te a ca':'h(:

de ceder a un tercero.
5.' ,Los ",:.to,; y la certificación rId

Registro a que se reiiere la regia C1.¡?T,
de in Ley Hi'potecaria. estarán de m:'
nifies-to en la Secretaría. enten<iiénri():,,',
Que todo licitador acepta como basT3.!::'
la titulación.
. 6: ·l.as cargas y 'g:aYámencs ant.e,ir,·
res y los preferentes, si los hubk:r~. :c:
crédito dci actor. continuarán subsi:,,-,:~!'-
~,. ~:n que se destine a su cxrinciól; l';

: 'ccio del remate.
Dado en Vitoria ¡'\ veintinue\'-ede S:,:'·

ticni:Jre de mil no\'ec;entos treir::ta y CI12."

~r".-~EI Juez. Antonio Fe"nánde~.-F'
.;ecret<l:rio. (ilegible).
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